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La necesidad del consumerismo.

Sin duda hemos vivido y estamos viviendo tiem-
pos muy complejos en los que problemas de índo-
le diversa (aunque con relaciones estrechas) prota-
gonizan el día a día del mundo. 

Hasta hace muy poco (un par de siglos, que no son 
nada comparados con la edad del planeta), excep-
tuando las guerras, casi todos aquellos con los que 
se encontraban los seres humanos eran produci-
dos por causas ajenas a su voluntad: terremotos o 
maremotos, incendios devastadores, inundaciones, 
erupciones volcánicas, sequías prolongadas o fríos 
intensos, epidemias, hambrunas… Tenían lugar  
cuando, casualmente, se producían causas y efec-
tos no deseados que se concatenaban. De ahí que, 
desde mucho más atrás de los periodos prehistóri-
cos conocidos, las personas de todo el planeta se 
afanaran por encontrar soluciones a todos ellos y 
eso fue lo que produjo el desarrollo de las ciencias.

Hoy los principales problemas globales que nos 
acucian (exceptuando aún las interminables gue-
rras) han sido producidos porque esas soluciones 
que tanto contribuyeron al bienestar de la huma-
nidad no se aplican en benefi cio de todos y son 
llevadas adelante sin respetar las leyes de la natu-
raleza y sin que se ponga freno a la consumición 
de sus recursos.

La evidencia de ello ha ido siendo percibida a lo lar-
go de un proceso similar al que experimentó la toma 
de conciencia de la igualdad de todas las razas que 
pueblan la Tierra, de las mujeres y los hombres, del 
derecho a profesar cualquier religión o ninguna, la 
de la no discriminación de las personas en razón 
de sus opciones sexuales o a la libre elección de la 
dieta alimenticia... En todos estos campos no sólo 
se han producido avances legislativos importantísi-
mos, sino también cambios no menos acentuados 
en los usos, costumbres y actitudes de cientos de 
millones de personas.
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En cambio, la percepción del deterioro acelerado 
en las condiciones de habitabilidad de nuestro pla-
neta no encuentra una respuesta adecuada en la 
mayoría de las administraciones de los países que 
componen la comunidad terrestre. Tampoco se ha 
logrado, hasta ahora, que las industrias y los ser-
vicios apenas adopten medidas incontrovertibles 
para abordarlo ni que, en defi nitiva, los miles de 
millones de terrícolas tomemos una posición activa 
exigiendo normas visibles y notorias y que, en con-
secuencia, cambiemos nuestros hábitos cotidianos 
por ese motivo.

Mientras en campos como los de la lucha por la 
igualdad de género o la opción sexual quienes to-
man parte activa en ellos han conseguido que los 
medios de comunicación masiva (cine, TV, redes 
sociales…) pregonen lo que es correcto hacer; en 
el del consumismo racional y respondable ni si-
quiera se ha logrado hacer que la palabra que se ha 
escogido para defi nirlo, consumerismo, tenga uso 
frecuente en medios audiovisuales y, desde ellos, 
se convierta en un vocablo inteligible y normaliza-
do en cientos de idiomas hablados por millones de 
personas.

En nuestra sociedad hay gente de izquierda y de 
derecha, comunistas, anarquistas, fascistas, eco-
logistas, pacifi stas, animalistas, católicos, protes-
tantes, musulmanes, judíos, induistas, taoistas,  
budistas, animistas, pentecostalianos, vegetaria-
nos, veganos… y un sinfín de opciones bien claras 

para quienes las tienen y para aquellos que no. Sin 
embargo consumerista, incluso en los diccionarios, 
sigue siendo defi nido por lo que no es y, además, 
limitado a campos muy concretos. He aquí una to-
mada de Wikipedia: “Un consumerista puede con-
siderarse lo contrario a un consumista o practicante 
del cosumismo porque consciente y libremente se 
decide solo por aquello que realmente necesita. Se 
caracteriza también por no basar sus decisiones en 
la publicidad o en lo que afi rman los medios de co-
municación, pues al adquirir productos pone a sus 
necesidades por sobre los deseos superfl uos. Ade-
más, un consumerista tiene una conducta más sus-
tentable, o más amigable con el medioambiente...”.

Queda claro, pues, que aún no se ha abierto paso 
la idea de que el consumerismo no puede ser so-
lamente una opción personal, sino una idea que ha 
de mover (como el feminismo o el pacifi smo, por 
ejemplo) a millones de personas en los cinco conti-
nentes exigiendo que sea norma en la conducta de 
la población mundial puesto que de ello depende el 
futuro planetario.

Razones de Utopía quiere ser un instrumento en 
la batalla, pacífi ca pero decidida, en la consecu-
ción de ese objetivo siendo al mismo tiempo por-
tavoz de los progresos del movimiento de usuarios 
y consumidores en el mundo y un foro de diálogo 
de las corrientes internacionales que, en todos los 
campos del devenir humano, buscan el bienestar y 
la felicidad.  
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La agresión de Rusia a Ucrania no tiene nada que 
ver con los asaltos vikingos, ni con los ataques de 
las legiones romanas, ni con los hunos de Atila, 
ni con el Drang nach Östen germánico, ni con las 
cruzadas, ni con Gengis Khan, ni con el someti-
miento de los pueblos mexicas por los aztecas, 
ni con la colonización de América por españoles 
y portugueses, ni con la toma de Budapest por 
los turcos. La agresión de Rusia a Ucrania es, 
sencillamente, como un atraco a mano armada 
en cualquier calle de nuestras ciudades solo que 
multiplicado por cuarenta y tantos millones, per-
petrado con las armas más sofi sticadas, aunque 
llevado a cabo y justifi cado desde un concepto 
anacrónico de nación.

En la antigüedad la palabra nación designaba un 
conjunto de personas de un mismo origen étnico, 
pertenecientes a una comunidad y compartiendo 
un territorio. Referido a éste, el vocablo patria se 
refería a la ciudad en la que se había nacido. El 
sentido de la una y la otra cambió de raíz con la 
Revolución Francesa. Para los redactores de la 
Constitución de 1791 la nación era "el conjunto 
de ciudadanos de un territorio dotado de sobe-
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ranía indivisible, inalienable e imprescriptible de 
la que emanaban todos los poderes destinados a 
conseguir la felicidad general". 

Respondía a lo que necesitaban unas clases so-
ciales dinámicas y, por tanto, opuestas al ancien-
ne regime absolutista, vigente hasta entonces. La 
reacción del Absolutismo español, a parte de la 
"Guerra del Rosellón", fue anatematizar  aquellos 
conceptos de nación y de ciudadano y poner en 
uso sagrado los de patria y patriota (asentados 
en la religión católica, claro), que seguirían in-
sufl ando ardores guerreros tres cuartos de siglo 
después en la Oda al 2 de mayo (Oigo, Patria, tu 
afl icción/ y escucho el triste concierto/ que for-
man tocando a muerto/ la campana y el cañón), 
del jiennense López García. 

Casi al mismo tiempo que nuestro poeta ponía 
unos tras otros sus versos, veía la luz el Manifi es-
to del Partido Comunista que, paradójicamente, 
no era un documento aprobado por una gran 
convención de trabajadores, sino las refl exiones 
de dos pensadores, Carlos Marx y Federico En-
gels, sobre las relaciones entre la economía y la 
política y el papel que deberían desempeñar los 
obreros para intentar cambiarlas.

Partían sus autores de tres premisas que pare-
cían absolutamente irrebatibles. Una era la de 
que la historia estaba marcada por la acción del 
ser humano tendente a dominar la naturaleza por 

medio de la ciencia y, con ella, extraerle cuanto 
se pudiera. La segunda era la existencia, en ese 
proceso de domesticación industrial, de incon-
trovertible plusvalía, estudiada por el primero de 
ellos en su obra El Capital: "los dueños de los 
medios de producción (las fábricas, por ejemplo) 
obtenían las ganancias al quedarse con una parte 
del producto del trabajo realizado por cada uno 
de sus operarios haciéndolos trabajar un máximo 
de horas y gastando lo menos posible en su bien-
estar (salubridad, comodidad...)".

La tercera afi rmaba la necesidad del internacio-
nalismo para vencer al capital defi nitivamente, 
destruir su maquinaria de poder y pasar así a la 
construcción del socialismo y el comunismo.

La primera era algo compartido con los mismos 
capitalistas (el mundo era "salvaje" y era nece-
sario civilizarlo) pero, volviendo a la segunda, 
teóricamente, la plusvalía impedía un mínimo 
progreso en la calidad de vida del inmenso sec-
tor de seres humanos (de ahí el axioma de que  
estos sólo podrían perder sus cadenas) al  que 
llamaron con espíritu neoclásico "proletariado", 
porque esos millones de personas sólo podían 
tener como suyos los hijos. La imposibilidad del 
progreso era lo que constituía la base de la Revo-
lución Industrial que habría de llegar. 

Para conseguir realizarla y abrir una nueva era de 
prosperidad es por lo que se llamaba en el ma-
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nifi esto a formar partidos comunistas en el terreno 
político, sindicatos en el laboral y a desarrollar, en 
el ideológico, el internacionalismo superador de los 
nacionalismos burgueses, hijos de la Marsellesa.

Ese objetivo fructifi có en la creación de la Interna-
cional Socialista (o, mejor, de las Internacionales 
Socialistas), que falló estrepitosamente al estalli-
do de la I Guerra Mundial, en 1914, cuando casi la 
totalidad de los partidos obreros marxistas abra-
zó el patriotismo de sus respectivas naciones.

De esa línea tan sólo se separaron algunos diri-
gentes como el francés Jean Jaurés, asesinado 
precisamente en circunstancias oscuras en los 
primeros días de la contienda, y la corriente de 
Lenin en Rusia, que impulsó las revoluciones an-
tizarista y soviética de 1918 y consiguió procla-
mar la República de los Consejos de Obreros y 
Campesinos.

Ésta se proclamaba internacionalista pero hasta 
más acá de 1945 sólo existió en un país. Eso la 
sumiría en una contradicción con la que cargaría 
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hasta su desaparición porque, aunque por el ca-
mino esa revolución (teóricamente idéntica para 
todos) triunfara después en otros países, cada uno 
de ellos continuó siendo (y comportándose) como 
las demás naciones aunque con otras reglas.

En mitad del periodo pareció cumplirse la profe-
cía que sobre las crisis capitalistas Marx y Engels 
habían anunciado en su "Manifi esto": el hundi-
miento de la bolsa de Nueva York creó un desor-
den mundial pero, a la postre, sirvió para reforzar 
la base del sistema gracias a la paradójica inter-
vención del Estado con medidas que ayudaban a 
los obreros y, al mismo tiempo, los convertían en 
consumidores de los bienes producidos por ellos 
(que, en teoría, era lo mismo que se perseguía 
en el Estado de los Soviets). No sólo los trabaja-
dores aprendían de las crisis; también lo hacía el 
capitalismo, que abrazó la causa del internacio-
nalismo creando las corporaciones multinaciona-
les, los paraísos fi scales...

Al margen quedaban las colonias de las poten-
cias europeas. Las intervenciones de EEUU en 
Hispanoamérica y Asia y el tercer supuesto (el 
de la victoria sobre la naturaleza y el aprovecha-
miento de sus tesoros), aceptado "a pies junti-
llas" por los unos y los otros. 

Así se llegó a la II Guerra Mundial, nacida del 
concepto de nación disfrazada de "raza" y de la 
necesidad de un "espacio vital" para sus indivi-

duos. De ella se salió en 1945 con parámetros 
nuevos: el mundo ya no se dividía entre poten-
cias colonialistas europeas y territorios coloni-
zados en África, Asia u Oceanía, sino que esta-
ba partido en dos bloques, encabezados por la 
primera colonia que casi dos siglos antes había 
conseguido la independencia de su metrópolis, 
los Estados Unidos de América, y por el país en 
el que, teóricamente, la clase obrera había llega-
do a detentar el poder político: la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas.

La trágica realidad de la bomba atómica (la pri-
mera constatación de que la Tierra podía tener 
un fi nal) mantuvo fría la contienda, pero el mundo 
colonial decimonónico, ya sin sentido, se derrum-
bó como un castillo de naipes aunque de ello no 
salieran vencedores los, hasta entonces, pueblos 
sojuzgados por las potencias sino EEUU, la úni-
ca gran nación sin colonias y con clases sociales 
distintas de las que provenían del feudalismo, y 
la URSS, erigida en gran valedora ante las ansias 
neoimperialistas de aquella y en dique de con-
tención de los excesos capitalistas en Europa.

No sólo los trabajadores 

aprendían de las crisis, 

también lo hacía 

el capitalismo
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En los Estados Unidos los millones de personas, 
llegadas de todos los países europeos y asenta-
das sobre la destrucción de los aborígenes y sus 
asentamientos, habían puesto en marcha proce-
sos vitales muy distintos a los del "viejo mundo"
al no estar constreñidas por situaciones hereda-
das sino, al contrario, ser libres (en muchos ca-
sos "criminalmente libres") para optar por varias 
opciones que las encaminaban hacia unas clases 
medias en disposición de adquirir bienes raíces, 
de uso o de consumo. Muchos de estos últimos 
ya no eran de primera necesidad mientras otros, 
tomados de la naturaleza sin ninguna cortapisa, 

podían producir a sus propietarios ganancias 
mucho mayores a las que podían obtenerse en 
el viejo mundo.

En Europa, la URSS mantenía el "palo levantado"
de la vieja revolución proletaria (renovada, tras 
Rusia, en China y, sucesivamente, ensayada en 
Vietnam, Cuba y algunos otros lugares del "Ter-
cer Mundo") ayudando así a la moral de cientos 
de millones de trabajadores asalariados, a que 
sus movilizaciones sirvieran para obtener mejo-
ras económicas y a mandar, ya defi nitivamente, al 
baúl de las antiguallas la Ley del Salario de cobre.      
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Con aquel "sueño americano" traducido a otros 
idiomas y otras tierras comenzó el consumo ma-
sivo que, en mitad del siglo XX, se desarrollaría 
en buena parte del planeta. Un planeta que los 
del bando de economía liberal o los de la econo-
mía de Estado consideraban en la práctica con 
recursos inagotables y donde el único peligro es-
taba en el uso bélico de la energía nuclear.

Fue ese principio el que presidió esa Guerra Fría 
en la que, a lo largo de medio siglo, cada nación 
(aunque sometida a los condicionantes de uno 
de los dos bandos) intentó fortalecerse bien con 
la consecución del arma letal, bien con la exhibi-
ción de sus adelantos técnicos y tecnológicos, 
bien con la del nivel de vida de sus ciudadanos, 
bien con las tres cosas.

En lugar de que se internacionalizara la clase 
obrera, lo hicieron las empresas que explotaban 
de forma suave a los operarios de las antiguas 
metrópolis y de forma descarada a los millones de 

personas obligadas a dejar sus lugares de origen 
por el fracaso del proceso de descolonización.

La Guerra Fría sirvió, sin duda, para que aquellos 
capitalistas primitivos retratados por El Capital 
siguieran evolucionando, para que naciera y se 
desarrollara un medio de comunicación (internet) 
que ni siquiera los revolucionarios escritores de 
ciencia fi cción habían imaginado, pero del que 
consiguieron hacer uso hasta quienes llegaban 
a Europa en patera, y para que la prole de los 
viejos proletarios de media Europa y de Estados 
Unidos consiguieran vivir en lo que dio en llamar-
se "sociedad del bienestar".

La sociedad del bienestar general, enraizada 
en unos pilares básicos (sanidad, educación, 
igualdad de género, paz, anulación de fronteras, 
salario mínimo vital...) asegurados para todo el 
mundo sería el "nuevo comunismo". La igualdad 
universal quedó reducida entonces nada más, ¡y 
nada menos!, que a la aspiración de consolidar 
una sociedad del bienestar perdurable.   

Cuando el hielo de aquella contienda se deshizo 
con la desaparición de la Unión Soviética y su 
zona de infl uencia y con el abandono de los prin-
cipios internacionalistas por parte de China (a lo 
mejor nunca los había adoptado a juzgar por las 
alabanzas que, en su obra poética, Mao dedica a 
Jengis Khan), la idea de nación emergió de nuevo 
en todo su esplendor.

Con aquel "sueño americano" 
traducido a otros idiomas 

y otras tierras comenzó el 

consumo masivo que, en mitad 

del siglo XX, se desarrollaría 

en buena parte del planeta
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Y pudo hacerlo porque, como ya he dicho, a lo 
largo de todo el periodo descrito, la Ley del sala-
rio de cobre, que parecía incontrovertible en los 
primeros tiempos de la Revolución Industrial (de 
la misma manera que lo parecían los axiomas de 
Malthus que hablaban sobre la imposibilidad de 
alimentar a una población con crecimiento mu-
cho más rápido que la capacidad productora 
de alimentos de la tierra o los mares) se había 
derrumbado en USA antes de la Gran Guerra y, 
después, en el resto del mundo industrializado.

Sin que hubiera terminado ni mucho menos "la 
explotación del hombre por el hombre", las fa-
milias obreras de estos países comenzaban a 
participar (más bien, eran empujadas a ello) de 
un cierto bienestar en lo tocante al disfrute de 
bienes de consumo, de máquinas que hacían 
más agradables sus vidas y de entretenimientos 
como el cine y la televisión que dinamitaba aque-
llo de que no podría haber nada entre el trabajo 
y el descanso. 

Después de la explosión de la bomba atómica 
quedó claro que existía la posibilidad de la des-
trucción del mundo pero, en la lógica de la dia-
léctica hegueliana, nadie fue capaz de enunciar 
una nueva síntesis: las fi guras del post-leninismo 
(Stalin, Jruchev y Mao Tse tung) se pasaron con 
armas y bagajes al nacionalismo al ser incapaces 
de resistir la presión de la naciente y fl orecien-
te economía del consumo que, en realidad, era 

el nuevo fantasma que no sólo recorría Europa, 
sino que inundaba los cinco continentes.

Año a año millones y millones de personas fueron 
pasando al nivel de clase media en muchos luga-
res del globo, mientras que, en otros, quedaban 
en desuso los golpes militares y los señoríos de 
la guerra. En ese proceso aparecieron también 
nuevas coordenadas vitales y las palabras "ex-
plotación", "opresión" o "liberación" adquirieron 
nuevas acepciones: ya no quedaron referidas so-
lamente a lo económico o a lo colonial, sino que 
pasaron a ser banderas en otros territorios como 
los del género, el sexo, los sentimientos, la eco-
logía…

Y, por encima de todo ello, con la incorporación 
de cientos de millones de personas a la moder-
nidad se abrió paso la certeza de que de aquella 
lucha contra la naturaleza que compartían los dos 
bandos de la Guerra Fría se derivaban los proble-

El uso desmesurado e 

insensato de todos los 

elementos que habían 

construido el progreso y el 

bienestar terminaría en un 

desastre universal 
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mas más serios a los que la humanidad se había 
enfrentado desde el comienzo de los tiempos.

Se constataba no sólo que todos los elementos 
con los que se había mantenido la vida en la Tie-
rra y los que habían construido el progreso y el 
bienestar eran fi nitos, sino que su uso desmesu-
rado e insensato terminaría en un desastre uni-
versal. Únicamente hacía falta que, como en los 
tiempos de Carlos Marx y Federico Engels, cien-
tos de millones de personas tomaran conciencia 
del problema.

Pero, aunque esté demostrado científi camente 
que con la cooperación siempre ganan las dos 
partes (todo esto está resumido en muchos tra-
bajos, por ejemplo, en el libro El dilema del Pri-
sionero, de John von Neuman) por doquier apa-
recen señales de que se optaba por lo contrario.
En vez de corrientes solidarias universales, emer-
gió de nuevo la vieja idea de nación con las mis-
mas características de la tribu ancestral. Y así 
hemos llegado a la creencia de que quien tiene 
en abundancia algo importante para el bienes-
tar general (llámese petróleo, gas, trigo, madera, 
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tecnología…) o posee una situación privilegiada 
puede usarlo con idéntica contundencia a la del 
mono que, en 2001 una odisea del espacio, blan-
día el hueso de un equino muerto.

El resurgimiento de la nación como algo cerrado, 
exclusivo y antepuesto a cualquier otro valor, ya 
sea en Estados Unidos, Brasil, Rusia o la India, 
en corrientes políticas europeas, desde Hungría 
a Italia y Suecia pasando por la Cataluña centrí-

fuga o la España centrípeta, constituye una nue-
va manifestación del Absolutismo antiilustrado 
que pone en serio peligro no sólo el porvenir de 
cada uno de estos enclaves, sino la civilización 
del propio planeta, construida paso a paso desde 
la antigüedad y cristalizada como razón universal 
en la Ilustración.

Aunque la cotidianidad haya conferido apariencia 
de lógica a estas posturas, la estampa completa 

se parece como una gota de 
agua a otra a la de las na-
ciones que, antes de entrar 
en los combates de la Gran 
Guerra, imploraban la vic-
toria al mismo dios, lo cual 
lo llevaría a la divinidad, a la 
perplejidad infi nita y a su ira 
contra todos por obligarla a 
solucionar un confl icto irre-
soluble. Porque que cada 
cual marche bajo la bandera 
del "yo primero", y todos lo 
hagan a la vez, es imposible.  

La posibilidad de contra-
rrestar este vector de irra-
cional egoísmo aparente-
mente imparable no puede 
estar en otro sitio que en el 
fortalecimiento de un nuevo 
internacionalismo en base 
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a los movimientos supranacionales (un sindica-
lismo abierto que englobe a los "sin papeles", 
feminismo, ecologismo, orgullo arcoiris, con-
sumerismo…) y a un europeísmo superador de 
sus propias naciones avanzando en la anulación 
progresiva de las soberanías particulares y en el 
avance progresivo hacia la vertebración integral 
del continente en base a los principios de demo-
cracia tal como, fi losófi camente, la concibió la 
Ilustración.

Ese es el toro que habrá que lidiar. Hoy mejor 
que mañana. Mañana mejor que pasado. Cuanto 
antes.

Sólo eso hará posible que no se celebre el con-
cierto de la campana y el cañón tocando a muerto.
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Producir, usar y tirar: los principios de la econo-
mía lineal en la cual se sigue basando el modelo 
de producción actual y que continúa provocan-
do las enormes desigualdades económicas y los 
grandes desastres medioambientales en el mun-
do, fomentando la riqueza de algunos a costa del 
empobrecimiento de muchos y el deterioro de 
nuestro medio ambiente a un nivel insostenible.

El sistema lineal de economía, donde la extrac-
ción, fabricación, utilización y eliminación son 
sus pilares, ha alcanzado sus límites. Es más que 
palpable el agotamiento de los recursos natura-
les y de los combustibles fósiles. 

Estaremos de acuerdo que deberíamos estar ya 
imbuidos en un nuevo paradigma ecológico y 
económico donde se estuviera produciendo un 
cambio profundo y estructural.

Actualmente se habla de la llamada economía 
circular como un nuevo modelo ecológico y eco-
nómico, pero ¿en qué consiste? y ¿es realmente 
un concepto nuevo y actual? 

La economía circular: ¿nuevo 
modelo ecológico y económico?
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Lo primero quizás sea conocer en qué consiste la 
economía circular de la que tanto se está hablan-
do en la actualidad.

Los principios en los que se basa la economía cir-
cular son esencialmente dos: optimizar al máxi-
mo el uso de los recursos y reducir el impacto de 
la economía en el medio ambiente. Pero además 
profundiza en otros aspectos imprescindibles y 
necesarios como priorizar, en el caso de utilizar 
recursos naturales, en aquellos que sean renova-
bles. De esta forma, el impacto en el medio am-
biente siempre es menor. 

Además, su uso se limitará a la cantidad sufi cien-
te para garantizar la producción de bienes a largo 
plazo, ya que los recursos a los que tiene acceso 
el ser humano son limitados. Esto implica que se 
acabarán en algún momento, por lo que es nece-
sario optimizar su uso. De esta forma, se deben 
aprovechar al máximo hasta que puedan ser sus-
tituidos por otros que ofrezcan mayor efi ciencia. 
Se deben establecer políticas específi cas que 
garanticen las "7R": rediseñar, reducir, reutilizar, 
reparar, renovar, recuperar y reciclar. 

La vida útil de los productos debe ser alarga-
da. Frente a la obsolescencia programada, que 
impulsa a renovar los equipos con frecuencia, 
la alargaescencia promueve que los productos 
sigan cumpliendo su cometido con efi ciencia y 
buenos resultados durante un tiempo prolonga-

do. Así se reducirá notablemente la generación 
de residuos y a la hora de crear productos y ser-
vicios, se optará por el ecodiseño. 

Este tipo de diseño se basa en prácticas que 
van desde el uso de materiales biodegradables a 
permitir que las piezas defectuosas puedan sus-
tituirse o repararse para prolongar la vida útil del 
producto. 

La reducción de la generación de residuos es 
clave para cuidar el medio ambiente. Esta puede 
combinarse con una gestión efectiva de los mis-
mos. Se debe disminuir la emisión de gases de 
efecto invernadero, que aumentan la polución en 
las ciudades y dañan la capa de ozono. 

Gracias a la reutilización de los productos y una 
vida útil alargada, cumplir este principio es más 
sencillo. Es inevitable que los productos, en es-
pecial los mecánicos, terminen por estropearse 
con el tiempo. Por regla general, buena parte de 
la población se deshace de ellos cuando dejan de 
cumplir con su labor. No obstante, muchos po-
drían seguir funcionando si se reparan. Un simple 
arreglo o un cambio de pieza pueden mantener-
los en funcionamiento durante más tiempo. Este 
principio contribuye a mantener la circularidad 
de toda la economía. Evita que un producto que 
aún puede funcionar termine en la basura de for-
ma prematura. Pensemos en la cantidad de des-
hechos que se generan y que podrían ahorrarse. 
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Así, es importante generalizar las reparaciones 
de los productos, siempre que estas sean po-
sibles, y asegurar que no sean más caras que 
comprar un producto nuevo. Hay profesiones y 
actividades básicas en la economía circular que 
son locales y no deslocalizables. Identifi carlas 
y potenciarlas tiene un efecto positivo sobre 
el mercado laboral: promover la reparación, el 

mercado de segunda mano, la remanufactura o 
la reindustrialización son estrategias que crean 
puestos de trabajo incluso a corto plazo. 

Las empresas sociales y colaborativas, aquellas 
locales de energía renovable y, en general, todas 
aquellas actividades encaminadas a recuperar/
mantener el valor de los materiales y productos 
son creadores de riqueza y puestos de trabajo. 

La servitización es el proceso de transformación 
de un modelo de negocio basado en la venta de 
productos (por ejemplo, un fabricante de coches) 
al ofrecimiento de servicios (por ejemplo, pro-
veedor de soluciones de movilidad). El consumo 
responsable y de proximidad. La compra de cer-
canía reduce las emisiones de transporte, emba-
lajes de cara al ahorro energético y la reducción 
de gases de efecto invernadero.

Orígenes del concepto de economía circular

Ya en los años 80 del siglo pasado, dos econo-
mistas ambientales británicos, David W. Pearce 
y R. Kerry Turner, empezaron a hablar de la eco-
nomía de los recursos naturales y del medioam-
biente en su trabajo Economics of Natural Re-
sources and the Environment. Se trataba de un 
modelo ecológico y económico que se centra 
en el aprovechamiento de los recursos en uno 
o más procesos circulares. Con este modelo se 
pretendía generar los menos residuos de recha-
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zo posibles y la menor huella ecológica, mientras 
que se maximizaba el aprovechamiento de recur-
sos. De hecho, una de las premisas era concebir 
el residuo como recurso.

El objetivo principal era alargar la vida útil de los 
residuos, convirtiéndolos en recursos, para im-
plementar una economía justa, social, colabora-
tiva y sostenible. 

La premisa era que los residuos de unos se con-
virtieran en recursos para otros. El producto debía 
ser diseñado para ser deconstruido y convertir 
"lo que ya no valía" en materias primas y aquellos 
que no se podían reciclar se debían aprovechar 
para la creación de energía. Proponían mantener 
siempre los productos, componentes y materia-
les en sus niveles de uso más altos. 

En pleno siglo XXI, nos están "vendiendo" el con-
cepto de economía circular como algo nuevo y 
que los gobiernos y organismos internaciona-

les, como la propia Unión Europea, llevan en sus 
agendas para los próximos años, pero nada más 
lejos de la realidad. 

Unido al concepto de economía de medioam-
biente anteriormente citado, vamos a ver una 
cronología de algunos modelos y teorías que 
desde todo el siglo pasado se han venido desa-
rrollando y que, en mayor o menor medida, no se 
han tenido en cuenta ni llevado a la práctica por 
parte de gobiernos, organismos e instituciones.

Desde mediados del siglo XX se empezaron a 
escuchar las voces de expertos en muy diferen-
tes materias, como economistas, biólogos, eco-
logistas, arquitectos, inventores, ambientalistas, 
físicos… que, aunque no nombraban la econo-
mía circular como tal, sí empezaron a desarrollar 
una serie de teorías que vistas hoy en día desde 
nuestra perspectiva, engloban todos y cada uno 
de los conceptos que esta defi ende.

Entre estas teorías cabe destacar la economía 
del rendimiento, la fi losofía cradle to cradle, la 
biomimética y la economía azul.

Fue ya a mediados de la década de los 70 cuan-
do Walter Stahel, arquitecto y economista suizo, 
describió una economía en la que predominaban 
los procesos en bucle, evaluando su impacto en 
la creación de empleo, en la competitividad eco-
nómica, en el uso ecointeligente de los recursos 

La compra de cercanía reduce

las emisiones de transporte, 

embalajes de cara al ahorro

energético y la reducción de

gases de efecto invernadero
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y en la prevención de residuos, es decir, la llama-
da economía del rendimiento. 

El hecho de reutilizar los recursos en lugar de 
elaborar nuevos productos permitiría reemplazar 
la energía por mano de obra, lo que se traduci-
ría en ahorros energéticos y creación de empleo. 
Stahel destacaba la importancia de la venta de 
servicios en lugar de productos. También acuñó 
el término de fi losofía cradle to cradle (de la cuna 
a la cuna). Un pensamiento de diseño que com-
paraba los procesos industriales y comerciales 
con uno de metabolismo biológico, donde los 
desechos equivalían a nutrientes que podían ser 
recuperados y reutilizados. 

Dicha fi losofía consideraba ya, en los años 70, 
que las tres R (reciclar, reutilizar y reducir) no so-
lucionaban el problema, sólo minimizan el daño. 
Es decir, permitían que el planeta agonizara de 
forma más lenta pero imparable. Según este mo-
delo todo puede diseñarse para desmontarse 
después y retornar a la tierra (nutriente biológi-
co) o reutilizarse como material de alta calidad 
en nuevos productos como nutriente técnico. Un 
proceso de ciclabilidad continuo.

Ya en los años 80, surge un término denomina-
do biomimética, que etimológicamente signifi ca 
"imitar la vida", popularizado por la científi ca y 
autora Janine Benyus. La biomimética intenta 
identifi car una característica de algún ser vivo de 

la naturaleza y para a partir de ahí generar un de-
sarrollo tecnológico con el objetivo de que cuan-
do tengamos un problema, se busquen ideas en 
el entorno natural que puedan solucionarlo. 

Al pensar soluciones de diseño, la autora decía 
que primero había que buscarlos en la natura-
leza. Es ahí donde se encontraría la inspiración 
para crear diseños impermeables, aerodinámi-
cos, alimentados por energía solar… Dice Ben-
yus: "la gente que diseña nuestro mundo, por lo 
general, nunca ha asistido a una clase de biolo-
gía, lo creas o no. Entonces son novatos en cómo 
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funciona el mundo". Como ejemplo, una empresa 
biotecnológica de Canadá está trabajando en un 
material inspirado en la tela de araña, que per-
mitirá realizar estructuras mucho más resistentes 
que el acero y podrá sustituirlo, evitando así los 
inconvenientes de la corrosión y la generación de 
procesos contaminantes y de difícil reciclaje. La 
tela de araña es uno de esos ejemplos fascinan-
tes de la naturaleza.

En el año 2000, Gunter Pauli desarrolló el con-
cepto de economía azul, que parte de una pre-
misa sencilla: conciliar ecología y economía al 
servicio del bien común. Aboga por un cambio 
radical en el modelo de consumo y producción y, 
en general, de la forma de vida. Ante la obsesión 
generalizada por alcanzar niveles cada vez más 
altos de efi ciencia, globalización y precios cada 
vez más bajos, Pauli propone más resiliencia y 
capacidad para responder mejor a las necesi-
dades básicas de todos, generando valor con lo 
que está disponible localmente. El ejemplo pal-
pable de que esta teoría ya es una realidad con 
unos resultados extraordinarios, lo encontramos 
en España, concretamente en la isla de El Hierro, 
en las Islas Canarias.

El objetivo de Pauli era convertirla en una isla 
autosufi ciente. El Hierro es el principal ejemplo 
europeo de desarrollo económico local utilizando 
lo que está disponible localmente, respondiendo 
a las necesidades locales y construyendo resi-

liencia mientras se genera empleo. Se tratan zo-
nas donde se ensayan modelos innovadores de 
desarrollo sostenible a escala local, que luego 
pueden ser replicados a nivel regional e interna-
cional.

El Hierro se ha convertido en la primera isla de 
todo el mundo plenamente autosufi ciente.

Dicho todo lo anterior me surgen muchas pre-
guntas, aunque quizás la que resuma todas sería: 
¿Qué intereses son los que confl uyen para que 
en pleno siglo XXI sigamos sin estar ya inmersos 
en todas estas acciones que durante un siglo ya 
fueron planteadas? 

Como máximo en Europa la estrategia a través de 
la Agenda 2030 pretende generar un crecimien-
to económico inteligente, sostenible e integrador 
para conseguir que se utilicen, efi cazmente, sus 
recursos y se consiga reducir la generación de 
residuos. Pero dicho esfuerzo sigue quedando 
muy diluido si no se incardinan en las políticas, 
industria, investigación, estudios, ingenierías, 
economías, empresas,… todos y cada uno de los 
conceptos mencionados anteriormente, cobran-
do vital importancia en los tiempos que vivimos 
donde se esperan cambios estructurales de los 
fundamentos de nuestra sociedad.
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Quizás el planteamiento del propio título de este 
artículo ponga encima de la mesa una de las 
asignaturas pendientes y de mayor importancia 
en el ámbito de la lucha social a través de la so-
ciedad civil organizada.

En una sociedad marcada cada vez más por 
políticas de carácter neoliberal que potencian 
el valor del individuo por encima del de la co-
lectividad, cada día es más necesario replan-
tear la acción de la sociedad civil desde una 
perspectiva transversal que favorezca la siner-
gia entre los distintos movimientos y que sea 
capaz de reconsiderar el contexto y tendencia 
actuales.

Entre los distintos movimientos sociales, me 
gustaría analizar las sinergias existentes entre 
tres de ellos que entiendo que deben marcar los 
posicionamientos progresistas en nuestro futuro 
próximo. Me refi ero al sindicalismo, el consume-
rismo y el ecologismo.

El sindicalismo ha sido el referente en la resis-
tencia social en la reciente historia, ha marcado 

A la espera de una sinergia entre 
los distintos movimientos sociales
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la lucha de clases en el devenir reciente y en es-
pecial en el siglo XX.

El consumerismo, por otro lado, viene a defi nir el 
escenario actual que plantea a un ciudadano que 
se relaciona con el poder fáctico en la mayoría de 
las ocasiones desde su perfi l de consumidor, ya 
que vivimos en una sociedad en la que los hábitos 
de consumo suelen marcar el devenir de la distri-
bución de la riqueza y, por ende, de la propia de-
fi nición intrínseca de nuestra sociedad en cuanto 
a los diferentes estratos que la componen. 

El ecologismo juega un papel trascendental por 
la situación del planeta y la emergencia climática 
que estamos viviendo, la cual viene directamen-
te condicionada por un modelo de sobreproduc-
ción que nos ha abocado a un cambio climático 
que puede suponer un giro exponencial en cuan-
to a la calidad de vida de la Tierra.

Sin embargo, a pesar del paso de las décadas, 
todavía no se ha conseguido construir una si-
nergia de colaboración estable y robusta entre 
los movimientos consumeristas, sindicalistas y 
ecologistas. Las experiencias son prácticamente 
inexistentes tanto en el ámbito europeo como en 
latinoamérica, a pesar de que se plantean mode-
los de cambio y sociales que pueden compartir 
reivindicaciones comunes.

Este défi cit choca con elementos comunes que 
vienen poniéndose de manifi esto desde los pri-
meros gérmenes de movimientos consumeristas 
que empezaron a ver luz allá por fi nales del siglo 
XIX y que en la primera mitad del siglo XXI segui-
mos sin resolver.

Todo lo anterior no puede escribirse en esta épo-
ca sin el matiz necesario de la perspectiva fe-
minista, ya que sin duda está siendo uno de los 
movimientos protagonistas en este siglo y que 
entendemos que está llamado a jugar un papel 
importante de transformación social en las próxi-
mas décadas. 

Por ello, utilizaré el papel que han desempeñado 
distintas mujeres, rompiendo por tanto el esque-
ma patriarcal de nuestra sociedad para visibilizar 
esta situación.

Voy a poner como ejemplo a tres mujeres activis-
tas, separadas en el tiempo pero que nos pueden 
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perfi lar la necesaria sinergia entre sindicatos, el 
movimiento consumerista y el medioambiental. 
Obviamente no son las tres únicas personas que 
han trabajado este ámbito, pero creo que nos 
pueden servir para plantearnos una refl exión tras 
la lectura de este texto, respecto a la posibilidad 
y necesidad de la sinergia entre los distintos mo-
vimientos sociales.

Florence Kelley (12 de septiembre de 1859-17 
de febrero de 1932) fue abogada y trabajadora 
social. Una referente en su época por el trabajo 

realizado en favor de la legislación laboral pro-
tectora para las mujeres, su activismo por la pro-
tección del trabajo infantil y el feminismo.

Kelley profundizó sobre el trabajo infantil en ta-
lleres clandestinos y emitió un informe al respec-
to para la Ofi cina de Trabajo del Estado de Illi-
nois. Posteriormente fue nombrada en 1893 por 
el gobernador John P. Altgeld como la primera 
inspectora de fábrica del estado de Illinois.

En Chicago, Florence Kelley formaba parte de 
una comunidad compuesta mayoritariamente 
por mujeres que participaban en la reforma so-
cial general y del vecindario. Su trabajo fue parte 
de la investigación documentada en Hull-House 
Maps and Papers (1895).

En 1899 se convirtió en la secretaria nacional 
de la Liga nacional de consumidores, desde la 
que desde un primer momento enfocó su visión 
ligando la calidad de la cadena de producción 
con el producto fi nal que llega al consumidor, 
acercándose, ya entonces, a estrategias que hoy 
día entrarían a entenderse dentro del consumo 
ético y responsable. 

La visión de la americana entendió a ambos co-
lectivos (trabajadores y consumidores) como 
principales víctimas del sistema económico ca-
pitalista. Por un lado, se lucha por la mejora de 
las condiciones para poder arrancar al sistema Florence Kelley.
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un salario y una vida dignos, que no se simplifi -
que única y exclusivamente en producir, y por la 
otra, se lucha por mantener esa retribución eco-
nómica protegiendo una justa y trasparente dis-
tribución de la riqueza para la adquisición de los 
bienes y servicios necesarios.

En su texto Objetivos y principios de la Liga de 
consumidores, Kelley defi ne a la ciudadanía de 
su época como una sociedad de consumidores, 
algo que llama la atención y termina apelando a 
que lo primero que tiene que hacer una Liga de 
consumidores es investigar las condiciones de 
producción.

Kelley viene a argumentar en su texto, teniendo 
en cuenta su experiencia como inspectora de 
trabajo, elementos que otorgan el poder a los 
consumidores para incidir a través de sus actos 
en las propias condiciones laborales de las fábri-
cas. Potencia la educación respecto al consumo 
e incluso viene a plantear un "sello de calidad" 
para aquellos productos que garanticen tanto los 
derechos del consumidor como los del trabaja-
dor que forma parte de la producción.

Florence Kelley luchó hasta el fi nal por el derecho 
al sufragio de las mujeres, militó en movimientos 
pacifi stas durante la Primera Guerra Mundial y 
sobre todo peleó por los derechos de los traba-
jadores. Entre ellos, rebajar el número de horas 
semanales, impedir la contratación de niños me-

nores de catorce años y el establecimiento de un 
sueldo mínimo.

A día de hoy, muchas de sus propuestas, a pesar 
de todo el desarrollo legislativo y social, podría-
mos asumirlas como absolutamente vigentes.

Kalpona Akter, nacida en Bangladesh en 1976, es 
una carismática sindicalista que a día de hoy man-
tiene como punta de lanza en su discurso la pro-
tección para la seguridad de los talleres textiles.

A los 12 años se dedicaba a cortar los hilos so-
brantes como ayudante de costurera. A los 16 
años era la representante sindical de la empresa 

Kalpona Akter. | Imagen: Jnaberasturi (CC BY-SA 4.0).
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en la que trabajaba y ya había montado su pri-
mera huelga.

Kalpona es una defensora de los derechos labo-
rales reconocida internacionalmente y ha parti-
cipado en las Naciones Unidas y las reuniones 
informativas para miembros del Congreso de los 
EEUU, entre otros, para denunciar las condicio-
nes deplorables a las que se enfrentan las traba-
jadoras de la confección de Bangladesh a diario. 
Ahora dirige el Bangladesh Center for Worker 
Solidarity.

Akter fue arrestada en New Jersey durante las 
protestas por el vergonzante desastre de Rana 
Plaza, en el que fallecieron 1.134 personas al 
desplomarse un edifi cio que alojaba cuatro fá-
bricas de ropa, además de un gran número de 
tiendas y de un banco.

En noviembre de 2012, en el incendio de una fá-
brica en Tazreen que acabó con la vida de más 

de un centenar de empleados, Akter indicó en la 
entrevista publicada en El País y realizada por 
Naiara Galarraga Gortázar que: "Estaba lleno de 
cadáveres por el suelo, sangre, chancletas,... po-
dría ver que habían intentado huir. Buscamos la 
ropa, busqué unas tijeras y corté las etiquetas. 
Allí estaban Walmart, Sears, Pizz Italia, Infi nity... 
Saqué fotos. Y esa tarde se lo mandé a mis so-
cios europeos y americanos en la CCC (Clean 
Clothes Campaign, la campaña ropa limpia)".

La conexión con el movimiento consumerista, 
con las premisas del consumo ético y respon-
sable, que ya avanzó Kelley siglos atrás, sigue 
sonando, ahora en el Parlamento Europeo, ante 
el que Akter pidió una normativa vinculante de la 
industria europea para conocer dónde y en qué 
condiciones realizan las prendas la cadena de 
proveedores de las marcas, de forma que el con-
sumidor tenga esta información pare encauzar 
su opción de consumo.

La activista pone el foco en el poder del con-
sumidor cuando declara de forma expresa: "No 
pido el boicot a las marcas, sino un consumo res-
ponsable" (entrevista en El País, abril de 2018).

Tras una visita a las tres capitales vascas, en abril 
de 2018, la web Noticias de Navarra se hacía eco 
de sus palabras: "Es importante que los consu-
midores sepan que su voz importa". "No pueden 
desconectar de las condiciones en las que se han 

"Es importante que los 
consumidores sepan que su
voz importa", que empiecen 

"a hacer preguntas sobre las 
condiciones en las que se han 
confeccionado los productos"
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confeccionado los productos, tienen que estar 
educados y alzar su voz también", sostiene. La so-
lución, asegura, no es dejar de consumir. "Necesi-
tamos esos trabajos, pero estamos pidiendo que 
se dignifi quen. Y esto se consigue con seguridad 
en los centros de trabajo, subiendo los sueldos y 
con derechos y libertad para organizarse. Y esto 
será posible si los consumidores empiezan a ha-
cer preguntas sobre las condiciones en las que se 
han confeccionado los productos, los consumi-
dores tienen poder". Y advierte: "No penséis que 
las trabajadoras de El Salvador están en el cielo, 
estamos todas en las mismas condiciones".

Greta Thunberg, nacida en Estocolmo en 2003, 
es una activista que se ha posicionado como 
referente actual del movimiento ecologista, po-
niendo como referencia en los medios la nece-
sidad de una actuación global de los gobiernos 
frente al cambio climático.

El 20 de agosto de 2018, Greta Thunberg, quien 
entonces estaba en noveno grado, decidió no 
asistir a la escuela hasta las elecciones genera-
les de Suecia de 2018, que se celebrarían el 9 de 
septiembre, tras una ola de calor y de incendios 
forestales en el país. Su demanda fue que el go-
bierno sueco redujera las emisiones de carbono 
con base en lo establecido en el Acuerdo de Pa-
rís, por lo que decidió protestar sentándose en 
las afueras del Riksdag todos los días durante la 
jornada escolar, junto con un cartel que decía en 

sueco: "Skolstrejk för klimatet" ("Huelga escolar 
por el clima").

Después de las elecciones continuó protestando 
cada viernes, lo cual llamó la atención a nivel in-
ternacional e inspiró a jóvenes de todo el mundo a 
participar en huelgas estudiantiles. En diciembre de 
2018, más de veinte mil alumnos realizaron manifes-
taciones en más de 270 ciudades en varios países.

A partir de este momento se viralizó la fi gura de 
Greta pasando a publicar sus discursos de acción 
climática en el libro Nadie es demasiado pequeño 
para marcar la diferencia, a participar en foros de 

Greta Thunberg. | Imagen: Frankie Fouganthin (CC BY-SA 4.0).
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carácter internacional sobre el cambio climático 
o incluso siendo entrevistada por los medios más 
infl uyentes del sistema, convirtiéndose, por tanto, 
en referente mundial del movimiento.

El discurso de Thunberg ha tenido sin duda al-
guna elementos que encauzan de forma directa 
la argumentación ecologista con la de los princi-
pios del consumerismo, hilando la conexión en-
tre un consumo sostenible y responsable hacia 
el medio ambiente, poniendo el acento en la so-
bre producción del sistema actual y un consumo 
desacerbado.

Llama la atención, a modo de ejemplo y por bus-
car la sinergia entre ambos movimientos, los 
resultados obtenidos del III Estudio Marcas con 
Valores impulsado por la consultora estratégica 
21 gramos. Más aún al saber que este estudio 
está desarrollado desde un ámbito e interés que 
podríamos defi nir de mercantilista.

Una de las conclusiones más reveladoras del es-
tudio es, sin duda, la que apunta a que los índi-
ces de confi anza hacia los jóvenes como impul-
sores del consumo consciente se han disparado 
entre los periodos pre y post Greta Thunberg, la 
activista sueca contra el cambio climático, ahora 
evolucionado a emergencia climática. Los meno-
res de 20 años infl uyen en los mayores más que 
nunca: el 69% de los padres con hijos menores 
de 20 afi rma hacer un consumo más consciente 

gracias a ellos. Por otro lado, el 72% piensa que 
sus hijos tienen más información que la que han 
tenido ellos (en 2017 solo lo pensaba el 66%).

Respecto a este consumo consciente queda claro 
en el estudio que Greta aparece como nueva as-
piración para el consumidor-ciudadano. Y es que 
el 82% admira a las personas que consumen con 
conciencia. La educación en valores ejercida de 
padres a hijos -y viceversa- de forma bidireccional 
tiene como efecto un consumo más informado. 

Conclusiones

El problema, a día de hoy, es que la sinergia real 
y estratégica entre los distintos movimientos 
prácticamente es inexistente, a pesar de que la 
búsqueda de alianzas prácticas de acción y cola-
boración entre las organizaciones sindicales, de 
consumidores y ecologistas se hace más nece-
saria cada día.

En España, a pesar de que han existido conve-
nios de calado entre FACUA y CCOO en el ám-
bito territorial de Andalucía, no han servido de 
impulso para generar una acción unitaria en el 
conjunto del Estado que conformen un movi-
miento compartido de forma estable. Ello a pesar 
de compartir reivindicaciones comunes tanto en 
el ámbito social y económico, sin que conozca-
mos coordinaciones de relevancia en el marco 
medioambiental.
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Hay ejemplos claros en los fenómenos de reduc-
ción de plantillas debidas a la digitalización de la 
sociedad, que viene a suponer en muchos casos 
un perjuicio directo a los usuarios de distintos 
servicios al derivar en una deshumanización de la 
relación personal. Algo absolutamente necesario 
para una adecuada información al consumidor 
o para la resolución adecuada de los confl ictos 
que pudieran surgir dentro del acto de consumo. 
O incluso replanteamientos de aspectos que se 
entendían superados como puede ser la jornada 
semanal de 40 horas.

Vemos cómo las estrategias de marketing de las 
empresas no dejan de trabajar en la generación 
de nuevas necesidades para los consumidores, 
jugando en muchas ocasiones con las marca-
das por elementos de obsolecencia programada 
y suponiendo una sobreexplotación del planeta, 
que es obvio que no podemos asumir.

La necesidad, fue, es y será manifi esta en este ám-
bito. Quizás sea el momento de que las personas 
que lideren estos movimientos den un paso defi niti-
vo para lograr una adecuada colaboración entre los 
ellos para, de esta forma, dar una respuesta más 
efectiva a las tendencias económico y sociales que 
nos llevan hacia una sociedad marcada por rela-
ciones de consumo cada vez más desequilibradas, 
situaciones laborales que se replantean dar pasos 
atrás en nuestra protección y una crisis climática 
que cada día vemos como más imparable. 
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El Derecho de consumo en España ha experimen-
tado un desarrollo notable en los últimos años, 
entre otras cuestiones gracias a las normativas 
que emanan de los órganos de la Unión Europea 
que buscan armonizar, en mayor o menor medi-
da, los distintos ordenamientos jurídicos de los 
Estados miembros. Ha pasado de ser una ma-
teria que en sus orígenes era considerada como 
una rama menor del Derecho civil, integrada en 
el Derecho de contratos, a ser una disciplina con 
un peso importante en nuestra sociedad porque, 
como decía la archiconocida frase de John F. 
Kennedy, "consumidores somos todos".

Esto no quiere decir que el Derecho de consumo 
en España haya conseguido llegar a un estado 
óptimo donde realmente se haya logrado garan-
tizar toda la protección que los consumidores y 
usuarios necesitan ante la desigualdad sufrida 
frente a los poderes fácticos que controlan el 
mercado. Sin embargo, aunque aún queda un 
gran margen de mejora, es indiscutible que, con 
sus debilidades, la protección del consumidor ha 
evolucionado favorablemente en el ordenamien-
to jurídico de nuestro país.

Sin acción no hay derecho. La necesidad de 
avanzar en sistemas de resolución alternativa 

de confl ictos en materia de consumo
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Ahora bien, de entre todas las difi cultades que la 
normativa de consumo sigue presentando actual-
mente para los usuarios en España, se encuen-
tra el cómo ejercitar los derechos que el ordena-
miento vigente les legitima, pues ¿de qué sirve 
que te reconozcan un derecho si en la práctica su 
ejercicio te resulta extremadamente complicado?

Salvo excepciones, los confl ictos en consumo no 
suelen presentar una elevada cuantía. Esto supo-
ne que en muchas ocasiones el esfuerzo y la in-
versión en tiempo y, en el caso de que se requie-
ra la contratación de procurador y abogado, de 
honorarios profesionales, no compensen al con-
sumidor exigir judicialmente el cumplimiento de 
sus derechos. De ahí que en muchas ocasiones 
las empresas incumplidoras se crean impunes 
ante las obligaciones que, al menos en teoría, le 
impone la normativa vigente.

Todo lo señalado implica que en el sector del 
consumo es imprescindible que se garantice:

I. Que las Administraciones públicas dispongan 
del personal sufi ciente y de la intencionalidad po-
lítica necesaria para vigilar los comportamientos 
empresariales que pudieran suponer una vulne-
ración de la norma en vigor.

II. Que el legislador desarrolle procedimientos 
sancionadores donde, por un lado, se tipifi quen 
correctamente los comportamientos empresaria-

les que atenten contra los intereses de los con-
sumidores y usuarios y, por otro lado, se recojan 
unas sanciones con una cuantía sufi ciente que 
garanticen que el empresario sancionado no ob-
tenga un balance positivo por obtener mayores 
benefi cios infringiendo la norma y abonando la 
sanción administrativa que cumpliendo correcta-
mente con lo legalmente establecido.

III. Un sistema de métodos alternativos de reso-
lución de confl ictos que realmente sea efi caz, rá-
pido, vinculante y gratuito, de forma que sea una 
opción factible para los consumidores de cara a 
intentar obtener una solución a su problema.

Es sobre este último punto, los métodos alter-
nativos de resolución de confl ictos, en los que 
debemos detenernos en estas páginas. Actual-
mente, estos métodos son variados, pudiendo 
ser clasifi cados con diferentes criterios. Uno de 
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ellos podría consistir en partir de si el medio al-
ternativo es o no vinculante para las partes. En-
tre los sistemas vinculantes, sin lugar a dudas el 
que más peso posee es el arbitraje de consumo, 
sobre el que podemos mencionar brevemente 
que tiene su principal regulación en el Real De-
creto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo y en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. Sin 
embargo, el gran défi cit que presenta este méto-
do es que requiere de su aceptación expresa por 

parte del poder empresarial para que pueda de-
sarrollarse. Esto supone que haya sectores eco-
nómicos donde al consumidor le es prácticamen-
te imposible dirimir su controversia a través del 
arbitraje, pues las empresas directamente renie-
gan de esta fi gura o únicamente están dispues-
tas a someterse al arbitraje en casos concretos.

¿Qué ocurre cuando un método alternativo no 
funciona correctamente porque, por ejemplo, su 
funcionamiento se demora excesivamente en el 
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tiempo, o cuando su resolución no tiene que ser 
cumplida necesariamente por las partes? La res-
puesta parece sencilla, el consumidor tendrá que 
judicializar su confl icto, con todo lo que ello pue-
de suponer, o tendrá que resignarse a no hacer 
valer sus derechos, o únicamente procederá a 
denunciar ante la Administración pública lo ocu-
rrido y confi ar en que, aunque no obtenga una 
solución sobre el fondo del asunto, al menos sí 
que pudiera existir la posibilidad de que se ini-
ciase un expediente administrativo sancionador 
contra la empresa.

Probablemente, gran parte de las personas que 
lean estas líneas llegarían a la conclusión de que 
para evitar que los consumidores judicialicen su 
confl icto o que directamente no intenten prote-
ger sus derechos, el legislador debería optar por 
crear unos sistemas extrajudiciales de resolución 
de confl ictos que fueran obligados para la em-
presa y en los que su resolución fuera vinculante 
para las partes. De esta forma, el consumidor po-
dría optar bien por acudir a un método alternati-
vo o bien por acudir a los juzgados y tribunales, 
adoptando esta decisión según las particularida-
des de su caso concreto y según las ventajas e 
inconvenientes que pudiera ofrecerle uno u otro 
sistema.

Sin embargo, nuestros legisladores no tienen tan 
claro que esta sea la solución. Sí tienen claro que 
quieren descongestionar los juzgados y tribu-

nales de demandas de consumidores, especial-
mente abundantes a partir del 2008 con la crisis 
económica, pero no que la solución deba pasar 
por facilitar al usuario un sistema alternativo de 
resolución de confl ictos realmente atractivo.

Una muestra reciente de lo aquí indicado, la en-
contramos en el Proyecto de Ley de medidas de 
efi ciencia procesal del servicio público de Jus-
ticia. Este Proyecto de Ley pretende hacer una 
gran cantidad de reformas en las principales nor-
mas procesales de España, entre ellas la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Entre todas estas modifi caciones, el artículo 4 de 
este proyecto pretende incorporar la obligación 
de que en el orden jurisdiccional civil para que 
sea admisible la demanda se considere requisito 
sine qua non acudir previamente a un medio ade-
cuado de resolución de controversias. Dicho sea 
con otras palabras, impone al demandante tener 
que iniciar un procedimiento extrajudicial previo 
y ello a pesar de que el afectado sea plenamente 
consciente de que difícilmente podrá conseguir 
una solución a su controversia a través de estos 
medios. Parece que con esta medida el legisla-
dor lo que pretende es que el ciudadano tarde 
más en llegar al juzgado y que con ello se des-
congestione algo su funcionamiento.

Personalmente entendemos que si el propósito 
del legislador es descongestionar los juzgados 
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y tribunales del orden civil, esto debe conse-
guirse a través de una dotación presupuestaria 
sufi ciente o, lo que es lo mismo, contratando el 
personal necesario para que funcionen con la ce-
leridad precisa para garantizar el derecho a la tu-
tela judicial efectiva de todo ciudadano. Intentar 
descongestionar a estos órganos a través de la 
imposición de un trámite previo al usuario, que 
implicará que tarde más tiempo del deseado en 
interponer una demanda desde que ha padecido 

la controversia que pudiera dar lugar a la nece-
sidad de acudir a los juzgados, no es admisible.  

Por otro lado, en lo que respecta a los posibles 
procedimientos judiciales vinculados con los 
consumidores y usuarios, debemos manifestar 
que esta medida resultaría especialmente gravo-
sa, pues no podemos olvidar que el consumidor 
no se encuentra en igualdad de armas con la em-
presa con la que puede haber tenido el confl icto. 

Así, la imposición de acu-
dir a mecanismos alterna-
tivos debería recogerse 
únicamente con respecto 
a la empresa, no para el 
ciudadano, quien debería 
poder decidir libremente 
si resolver el problema 
que sufre a través de es-
tos sistemas alternativos 
o si acudir directamente 
a los juzgados, máxime 
cuando nos encontramos 
ante mecanismos alterna-
tivos que no van a ofrecer 
una solución al consumi-
dor porque o sus resolu-
ciones no son vinculantes 
para las partes o presen-
tan un funcionamiento 
excesivamente lento.
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Aunque, como señalábamos, el Proyecto de Ley 
de Medidas de Efi ciencia Procesal denota una 
clara falta de intención del legislador de mejorar 
el acceso a los sistemas de resolución alterna-
tiva de confl ictos al limitarse a imponer su paso 
previo a estos pero sin mejorar su regulación, op-
tando así por difi cultar el camino a la jurisdicción 
ordinaria, también debemos indicar que existe un 
ejemplo reciente donde se modifi ca uno de estos 
sistemas para que sea de aceptación obligada y 
de resultado vinculante para la empresa.

Este caso es el de la Orden TMA/201/2022, de 14 
de marzo, por la que se regula el procedimiento 
de resolución alternativa de litigios de los usua-
rios de transporte aéreo sobre los derechos re-
conocidos en el ámbito de la Unión Europea en 
materia de compensación y asistencia en caso 
de denegación de embarque, cancelación o gran 
retraso, así como en relación con los derechos 
de las personas con discapacidad o movilidad 
reducida.

Esta orden supone sin lugar a dudas un gran 
avance en la protección de los consumidores en 
el sector aéreo, pues ofrece a los usuarios la po-
sibilidad de acudir para determinados confl ictos 
a un sistema gratuito que sí o sí debe ser acep-
tado por la aerolínea, y cuya resolución debe ser 
cumplida por la empresa (artículo 7.2: "además, 
este procedimiento es: a) Gratuito para las par-
tes, sin perjuicio de la asunción de los costes de 

las pruebas por la parte que las haya propuesto; 
b) Para los pasajeros, de aceptación voluntaria y 
resultado no vinculante; c) Para las compañías 
aéreas, de aceptación obligatoria y resultado vin-
culante, sin perjuicio de su derecho a impugnar 
la decisión de la Agencia ante el juzgado com-
petente; d) Para los gestores aeroportuarios ad-
heridos previamente, de aceptación obligatoria 
y resultado no vinculante, y para el resto de los 
gestores, de aceptación voluntaria y resultado no 
vinculante").

Ahora bien, cabe preguntarse, ¿por qué en ma-
teria de transporte aéreo el legislador opta por 
reforzar los procedimientos alternativos de re-
solución de confl ictos? La respuesta parece en-
contrarse en la propia Exposición de Motivos de 
la Orden citada, y no es otra que, una vez más, 
el legislador comunitario vuelve a mirar hacia los 
consumidores y usuarios. Así, indica literalmente 
que "la disposición adicional segunda de la Ley 
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7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incor-
pora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la reso-
lución alternativa de litigios en materia de consu-
mo, establece que será acreditada y notifi cada a 
la Comisión Europea una única entidad para la 
resolución alternativa de los litigios en que resul-
ten de aplicación los Reglamentos de la Unión 
Europea en materia de protección de los usuarios 
del transporte aéreo; que la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea deberá acomodar su funciona-
miento y procedimiento a lo previsto en la cita-
da ley, a fi n de que pueda ser acreditada como 
tal entidad de resolución alternativa de litigios en 
materia de derechos de los usuarios del transpor-
te aéreo; y que, mediante orden ministerial, debe 
adoptarse el procedimiento de resolución alter-
nativa de tales litigios, procedimiento que es de 
aceptación obligatoria y resultado vinculante para 
las compañías aéreas".

Sin embargo, no todo iban a ser buenas noticias. 
Aunque la Orden TMA/201/2022 entró en vigor al 
día siguiente de su publicación en el BOE, sólo 
será aplicable a partir del primer día del mes si-
guiente al de la publicación en el BOE de la reso-
lución de la autoridad competente que acredite 
a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea como 
entidad de resolución alternativa de litigios en el 
ámbito de protección de los usuarios del trans-
porte aéreo.  

Pues bien, a fecha de redacción de estas pa-
labras, meses después de la aprobación de la 
orden indicada, aún no ha sido publicada la re-
solución en el BOE que contempla a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea como entidad de re-
solución alternativa de litigios en el ámbito de la 
protección de los pasajeros en el sector aéreo.

Si tenemos en cuenta que en el verano de 2022 
se han sufrido distintas huelgas de diferentes ae-
rolíneas que han propiciado el retraso y la can-
celación de diferentes vuelos en distintos ae-
ropuertos, alguien podría pensar que, de forma 
interesada, la publicación en el BOE se ha ido re-
trasando para evitar que los consumidores pue-
dan exigir a través de este mecanismo los dere-
chos que tanto el Reglamento (CE) nº 261/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero, como la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea que lo interpreta, 
han conferido a los pasajeros víctimas de una 
huelga del personal laboral de una aerolínea.

Los derechos o facultades 

atribuidas al individuo por la 

norma jurídica nada son y 

nada representan si el mismo 

orden jurídico no procura su 

mantenimiento y defensa
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Por todo ello, a modo conclusión, podemos in-
sistir una vez más en que, como ya ocurría en el 
Derecho romano, los derechos o facultades atri-
buidas al individuo por la norma jurídica nada son 
y nada representan si el mismo orden jurídico no 
procura su mantenimiento y defensa1.

Dicho sea, con otras palabras, de poco sirve que 
continuemos avanzando en el desarrollo y pro-
tección de los derechos de los consumidores y 
usuarios si paralelamente no se ofrece por el le-
gislador unos mecanismos que faciliten de forma 

efectiva al consumidor poder exigir el respeto y 
cumplimiento de sus derechos de un modo rápi-
do, gratuito, justo y efi caz. Cuestión distinta es 
que el legislador nacional en algún momento ten-
ga una voluntad política real de garantizar que 
esto ocurra.

1. Por todos, IGLESIAS, J. (2010), Derecho romano. Historia 
e instituciones, Ediciones Sello Editorial, S.L., Barcelona, p. 
129.
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El aumento del sobrepeso y la obesidad en Es-
paña durante las últimas décadas viene arro-
jando cifras que sitúan la prevalencia de la 
obesidad infantil entre las más altas de Euro-
pa, equiparándose a las cifras de otros países 
como Estados Unidos y México. Según uno de 
los últimos informes de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), España sería el tercer país 
con mayor índice de obesidad infantil y juve-
nil de Europa, tan solo superado por Grecia e 
Italia. Los últimos datos del estudio Aladino de 
2019 (Estudio sobre la Alimentación, Actividad 
Física, Desarrollo Infantil y Obesidad en Espa-
ña) revelan que el 40,6% de los niños y niñas 
de 6 a 9 años de nuestro país padecen exceso 
de peso: el 23,3%, sobrepeso; el 17,3%, obesi-
dad; y el 4,2%, obesidad grave.

Estamos ante una auténtica crisis de salud pú-
blica que no ha parado de crecer en los últimos 
años. Si desde 2003 los datos han ido en aumen-
to de forma paulatina, el crecimiento entre 2017 a 
2021 ha sido exponencial. España ha pasado de 
ser séptima (2019) en el ranking de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
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micos (OCDE) a ser tercera en datos de obesidad 
entre jóvenes de 5 a 19 años.

Las causas del exceso de peso en menores son 
diversas y complejas pero lo cierto es que, sin 
perjuicio del infl ujo que ejercen otros factores, el 
origen de este problema puede localizarse en dos 
elementos fundamentales: un estilo de vida se-
dentario y una alimentación inadecuada que afec-
ta ampliamente a la población infantil y juvenil. 

El sobrepeso y la obesidad se pueden prevenir 
pero para ello son necesarios contextos sociales, 
económicos y políticos favorables que posibiliten 
una correcta formación e información de la po-
blación, favorezcan y garanticen adecuadas con-
diciones de vida y el acceso a una alimentación 
saludable. Se precisa también un marco regulato-
rio y de control del mercado que propicien y alien-
ten comportamientos y hábitos sanos y radiquen 
aquellos claramente perjudiciales para la salud.

Un colectivo especialmente sensible al condicio-
namiento de sus hábitos es el público infantil y 
juvenil. Así, para garantizar contextos seguros y 
mensajes que favorezcan una correcta informa-
ción y seguridad en sus conductas alimenticias, 
debe tenerse en consideración que la publicidad 
de alimentos y bebidas a la que se ve sometida 
la población infantil, sobreexpuesta a técnicas 
promocionales agresivas de productos no salu-
dables (especialmente los de alto contenido en 

grasas saturadas, ácidos grasos de tipo trans, 
azúcares libres o sal, los denominados alimen-
tos y bebidas HFSS), condiciona el desarrollo de 
sus preferencias alimentarias, la accesibilidad y 
aceptabilidad de productos, la elección de estos 
y su consumo, contribuyendo así, en última ins-
tancia, a consolidar hábitos alimentarios insanos 
en un colectivo especialmente vulnerable. 

La obligación de protección de la juventud, la 
infancia y la salud son mandatos constitucional-
mente reconocidos y límites claros de la activi-
dad publicitaria. La Ley 17/2011, de 5 de julio, 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición dispone en 
su artículo 37.6 que: "los poderes públicos adop-
tarán medidas de intervención y fomento para la 
prevención y tratamiento de la obesidad, espe-
cialmente, de la obesidad infantil y de otros tras-
tornos alimentarios".

Sin embargo, pese a que, desde el año 2005, em-
presas de la industria alimentaria y autoridades 

La obligación de protección

de la juventud, la infancia 

y la salud son mandatos 

constitucionalmente 

reconocidos y límites claros 

de la actividad publicitaria
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de consumo y sanitarias han intentado desarro-
llar en España mecanismos de autorregulación a 
través del denominado Código PAOS -acuerdo 
de autorregulación entre los sectores empresa-
riales involucrados para mejorar la calidad de la 
publicidad de alimentos destinada a menores y 
disminuir la presión sobre ellos-, tales mecanis-
mos han revelado su más absoluta inefi cacia, 
presentando un elevado grado de incumplimiento 
sistemático de los mismos, consolidándose una 
publicidad "agresiva e instigadora" hacia el con-
sumo de alimentos HFSS dirigida precisamente 

al colectivo objeto de protección, sin que ade-
más el incumplimiento de los propios acuerdos 
o compromisos autorregulatorios por parte de 
la industria alimentaria haya tenido consecuen-
cia alguna. Esto pone en evidencia una vez más 
el fracaso de los sistemas de autorregulación en 
nuestro país.  

De ahí que, precisamente, resulte imprescindible 
el desarrollo de un marco normativo de conte-
nido obligacional, restrictivo con la publicidad 
de los alimentos HFSS y ambicioso con la salud 

de la población, que garantice 
la oportuna protección del de-
recho a la salud de los menores 
frente a la actividad publicitaria 
de alimentos y bebidas ricas en 
grasas saturadas, ácidos grasos 
de tipo trans, azúcares libres o 
sal. Un público fácil de atraer y 
manipular con técnicas de venta 
persuasivas en las que el pro-
ducto ocupa un segundo plano, 
relegado por incentivos promo-
cionales, regalos directos, sor-
teos, etc.

Para que las políticas públicas 
tendentes a salvaguardar la sa-
lud de la población sean efec-
tivas deben ser globales, inte-
gradoras y coherentes. En este 
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sentido, el desarrollo de medidas regulatorias en 
el ámbito de la publicidad y presentación de los 
alimentos, junto con una normativa más restricti-
va de su publicidad dirigida a un colectivo vulne-
rable como los menores, también debería hacer-
se extensiva al propio etiquetado e información 
del producto. Así, un etiquetado frontal de ad-
vertencia sobre la cantidad de azúcares, edulco-
rantes, grasas saturadas, sal, etcétera, pudiera 
ser una herramienta complementaria y útil con el 
objetivo que se persigue. 

La publicidad de alimentos y bebidas dirigidas al 
público infantil debe desarrollarse en un marco 
normativo de cumplimiento obligatorio que efec-
tivamente reduzca el impacto que sobre los me-
nores genera la promoción y anuncios de alimen-
tos y bebidas ricas en grasas saturadas, ácidos 
grasos de tipo trans, azúcares libres o sal.

La protección efectiva de los menores exige que 
la referida regulación sea lo sufi cientemente res-
trictiva como para asegurar que en todos los en-
tornos en que se desarrollen los menores de 16 
años (guarderías, centros escolares, espacios de 
juego, centros o espacios deportivos y culturales, 
consultorios, servicios de atención familiar y pe-
diátrica, entre otros muchos) estén libres de toda 
forma de publicidad, promoción y patrocinio de 
alimentos y bebidas ricas en grasas saturadas, 
ácidos grasos tipo trans, azúcares libres o sal.

También, y para evitar la exposición de los meno-
res de 16 años a técnicas promocionales de ali-
mentos no saludables, resultaría apropiado hacer 
extensiva la prohibición de toda clase de publici-
dad y promoción de alimentos y bebidas HFSS 
a los servicios de comunicación audiovisual en 
sus distintas modalidades (televisivo, radiofóni-
co, sonoro y de intercambio de vídeos a través 
de plataformas) y en las redes sociales.

Códigos de conducta: falta de compromiso 

real, seguimiento inefi caz y nulo control

La autorregulación ha demostrado en todos es-
tos años que no es la fórmula para la consecu-
ción de avances en este ámbito ni para garanti-
zar una auténtica protección de la salud de los 
consumidores más vulnerables, los menores de 
edad. En este sentido, un abordaje serio y rigu-
roso para afrontar el problema ha de venir de 
una legislación clara y exigente, participada con 
los diferentes agentes sociales implicados, entre 
ellos las asociaciones de consumidores y usua-
rios. Sólo a través de una regulación clara y una 
efi caz vigilancia del mercado que permita san-
cionar de forma proporcionada las infracciones 
cometidas puede alcanzarse un efecto disuaso-
rio en el sector de la industria alimentaria y sus 
técnicas de venta que conlleve una auténtica me-
jora con respecto a los derechos que asisten a 
los consumidores. Cualquier código de conduc-
ta voluntario ha de concebirse siempre como un 
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elemento adicional y complementario, sumatorio, 
no alternativo ni sustitutorio, de una legislación 
clara, efectiva y garantista que incorpore meca-
nismos de inspección y sanción administrativa 
en caso de incumplimiento.

Al tratarse de códigos que se desarrollan en el 
ámbito de la voluntariedad (no de la obligato-
riedad de una norma jurídica), carecen de con-
secuencias gravosas frente a su incumplimien-
to. Estos códigos son compromisos voluntarios 
para adoptar determinadas conductas y no tie-
nen previstos mecanismos o sistemas de control 
alguno ni instrumentos de seguimiento y control. 
Carecen de un régimen de reprobación efectivo 
y disuasorio en caso de incumplimiento y de las 
garantías necesarias para su efi cacia práctica. 
Suelen adoptarse en muchos casos como ins-
trumentos al servicio exclusivo de campañas de 
buena imagen corporativa y para evitar regula-
ciones obligatorias. 

La experiencia ha venido evidenciando que es-
tos códigos de conducta terminan siendo utili-
zados como instrumento de marketing y que no 
son efi caces para la consecución de los objetivos 
marcados, sin que la solución pase por que las 
organizaciones de consumidores formen parte 
de las comisiones de seguimiento de unos instru-
mentos elaborados, aprobados y voluntariamen-
te adoptados por el sector empresarial, a modo 
de útiles convidados de piedra.  

Este tipo de soluciones, creación de mecanismos 
de corregulación y comisiones mixtas de segui-
miento, resultan mecanismos "trampa", insufi -
cientes, imprecisos y sin contenido obligacional 
alguno. 

La regulación voluntaria se ha desarrollado en 
nuestro país realmente con el propósito de evi-
tar la regulación, como herramienta al servicio 
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de una competencia de papel maché, pero no en 
benefi cio de la salud de los consumidores. 

El incumplimiento de los acuerdos de corregula-
ción y los códigos de conducta adoptados en el 
marco de aquellos han quedado siempre fuera 
de todo procedimiento sancionador, por lo que 
nunca ha tenido consecuencias para el sector 
empresarial ni ha sido objeto de reproche social 
alguno.

Las medidas que hasta ahora han adoptado la 
mayoría de los gobiernos europeos y España 
para limitar la comercialización y publicidad de 
alimentos poco saludables para los niños y jóve-
nes han sido inefi caces al apostar por la autorre-
gulación de la industria alimentaria.

Es el momento de un cambio de estrategia en 
las políticas públicas y en las medidas a adoptar. 
Dicho cambio pasa por regular de forma valiente 

y restrictiva, en su caso prohibiendo la publici-
dad de alimentos y bebidas HFSS. Hay que dar 
el paso de aprobar una norma con contenido 
obligacional para el sector, con posibilidad real 
de seguimiento, control y penalización de las 
conductas incumplidoras a través de un procedi-
miento sancionador, delimitando e identifi cando 
claramente las autoridades competentes y evi-
tando la inseguridad jurídica y el vacío compe-
tencial.  

El objetivo actual pasa por reducir de manera 
efectiva el impacto perjudicial que tiene el mar-
keting de los productos con alto contenido de 
grasas, sal y azúcar en la salud de los la infancia 
y la juventud, y la autorregulación ha fracasado 
en su consecución. La protección de la salud de 
la población infantil ha de prevalecer sobre los 
intereses del mercado, la industria alimentaria y 
la publicidad.
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Introducción

Los ciudadanos, la población, los consumidores 
y la sociedad se encuentran indefensos hoy en 
día, cuestión motivada, entre otras cosas, por el 
hecho de que no tienen cultura de sus derechos, 
desconocen su posición como consumidores y 
usuarios, no saben cómo reclamar ante violacio-
nes de diferentes tipo y no se cuenta en la ma-
yoría de los casos con el respaldo jurídico para 
reclamar y lograr soluciones reales y efectivas, 
en contraposición con los paliativos que se em-
plean con mucha frecuencia y que no satisfacen 
las quejas y reclamaciones formuladas. Estas 
irregularidades no se refi eren solo a la esfera del 
comercio. Por ello, es que cuando se habla de la 
defensa de los derechos de los consumidores, 
se está hablando en cierta forma también, de los 
derechos ciudadanos (Tabares, 2016).

Esta panorámica se hace aún mas compleja con 
el desarrollo de las nuevas tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, y con ello el co-
mercio electrónico (eCommerce).

Nuevos retos para los consumidores
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El presente trabajo hace un breve recorrido por 
aspectos esenciales en la protección de los de-
rechos de los consumidores para luego abordar 
una realidad actual, la globalización y el comercio 
electrónico, donde también se exponen algunos 
puntos de vista que podrían resultar interesantes.

Desarrollo

Clarifi car y defi nir lo que puede entenderse por 
problema social no es algo sencillo, máxime si 
se tiene en cuenta la manera en que se entre-
mezclan los diferentes aspectos de la vida de los 
seres humanos, su entorno, lo cual tiene sin lugar 
a duda una gran complejidad tanto en su inter-
pretación como en su materialización. Cuando se 
hace referencia de la defensa de los derechos del 
consumidor, de alguna manera se habla también 
en cierta forma de la defensa de los derechos 
ciudadanos y de la vida misma. Se trata preci-
samente de todo lo que rodea a las personas, 
desde el aire que se respira, los alimentos que 
consume, los servicios que recibe, etcétera (Ta-
bares, et al, 2016).

El consumo personal o humano es una categoría 
económica y social amplia e indispensable, por-
que no solo contribuye a satisfacer necesidades 
humanas y el desenvolvimiento de las personas 
socialmente, sino que es uno de los indicado-
res fundamentales del crecimiento económico y 
el nivel de vida de la población. Es también una 

categoría económica relevante, parte integral del 
proceso sistémico de las economías y los clási-
cos conceptos de estas, donde habitualmente se 
analiza la producción, distribución, el cambio y el 
consumo.

La sociedad contemporánea al refl exionar so-
bre el papel del consumo, lo divide o clasifi ca 
generalmente en productivo y personal. El pri-
mero sirve para reponer necesidades o desgas-
tes producidos en los medios de producción y 
continuar desarrollando la creación de bienes 
materiales. El segundo para lograr reproducir o 
satisfacer los requerimientos de los trabajadores 
y personas que se les relacionan familiarmente 
(R. Balari, 2002).

El consumo personal y no el productivo es el ob-
jeto de este trabajo, el que posibilita a la socie-
dad cubrir o satisfacer sus demandas de bienes 
de consumo y garantizar la reproducción de la 
fuerza del trabajo, al propiciarle al trabajador y 
su familia la permanente reproducción de la vida. 

El consumo personal, además 

de contribuir a satisfacer 

necesidades humanas, es uno de 

los indicadores fundamentales 

del crecimiento económico y el 

nivel de vida de la población
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El consumo es un fenómeno social, dado que es 
una necesidad imprescindible de nuestra exis-
tencia, en todos y cada uno de los momentos en 
la vida de la población. Es una actividad nece-
saria e indispensable para los individuos, las fa-
milias y la sociedad en su conjunto. A través del 
consumo se promueve el desarrollo y también la 
propia existencia de la actividad económica y so-
cial (Pérez y Tabares, 2005).

Por otro lado, la dinámica o crecimiento de la 
demanda interna constata la solvencia econó-
mica de la sociedad, mostrando la situación del 
empleo u ocupación laboral (dado el aumento o 
disminución de la demanda); lo que resulta ser 
un indicador importante en la economía, porque 
muestra el poder adquisitivo de los consumido-
res y por tanto, los estímulos o alcances econó-
micos con que cuentan o reciben de la sociedad. 
Ello contribuye a activar el crecimiento económi-

co en general y hacer crecer el producto interno 
bruto (PIB), que en una dirección u otra resulta 
asociado a la solvencia económica que exista so-
cialmente; por lo que el aumento o decrecimiento 
de las fuentes de empleo o el mismo desempleo 
laboral resultan indicadores de gran importancia, 
lo que tiene una repercusión en el consumo.

Décadas atrás en las economías de mercado en 
los países más ricos o desarrollados de la tierra, 
el amplio y diverso consumo personal transformó 
esas sociedades, convirtiéndolas en colectividad 
desde el propio consumo y luego desató el con-
sumismo (R. Balari, 2002).

El consumismo originó y/o desarrolló una épo-
ca de mayor dinámica en las economías capita-
listas avanzadas pero, por sus características y 
fuerte nivel de competitividad, fomentó gran irra-
cionalidad en la producción, comercialización y 
consumo de los bienes materiales, donde en la 
actualidad no se trata solo de satisfacer las nece-
sidades esenciales o crecientes de las personas, 
sino de satisfacer también las de estatus social, 
o que satisfagan deseos o gustos de jerarquías 
clasistas para diferenciarse. Ello puede llevar in-
clusive a situaciones absurdas. El consumismo 
es un mal de la sociedad contemporánea y no 
tiene que ver directamente con la satisfacción de 
la demanda de bienes y servicios. Refl eja la pros-
titución del consumo, de una manera totalmente 
irracional.

El consumismo es un mal 

de la sociedad contemporánea

y refl eja la prostitución 

del consumo, 

de una manera 

totalmente irracional
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El consumismo viene promoviendo el individua-
lismo, las apetencias y el derroche materiales, 
causando la desaparición o agotamiento de innu-
merables recursos naturales, el endeudamiento 
de los ciudadanos (sobre lo necesario o lo que 
no lo es), y tras su fi losofía o modus operandi se 
ha adueñado de la mayoría de las economías de 
mercado, que junto a la globalización neoliberal 
que lo promueve y santifi ca, se ha consolidado 
en el mundo de manera cuasi permanente. 

Desde hace algunos años, han surgido grupos 
de consumidores que trabajan bajo un modelo 
de confrontación y denuncia contra prácticas de 
producción o comercialización inmorales o poco 
éticas, lo cual cada día se va garantizando.

A diferencia de lo que debía ser una generali-
dad, hoy son personas excepcionales quienes 
toman en cuenta las repercusiones de sus actos 
de consumo. Los ciudadanos, las personas, de 
forma sutil o abiertamente, son enganchados a 
numerosos consumos perniciosos, a tal grado 
que la ciencia médica contemporánea se mues-
tra impotente para detener la avalancha de muer-
tes y enfermedades que son consecuencia, por 
ejemplo, del consumo excesivo de tabaco, alco-
hol, grasas, alimentos chatarra, automedicación, 
medicamentos sofi sticados, etcétera. 

La globalización y el consumo

Algunos teóricos de la economía consideran que 
lo que actualmente llamamos globalización viene 
siendo una segunda revolución capitalista. Esta-
mos hoy ante otro tipo de capitalismo, uno esen-
cialmente fi nanciero, cuya locomotora es preci-
samente la especulación fi nanciera, viabilizada 
con la aparición y desarrollo de las nuevas tec-
nologías fundamentalmente en el sector de las 
comunicaciones y la información, lo cual ha teni-
do un avance extraordinario, interconectando a 
países, instituciones y personas, en tiempo real.
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La globalización es un proceso que se ha visto 
impulsado por el  avance de la tecnología infor-
mática  debido a que se eliminaron las barre-
ras para la circulación de mercancías. Esto hace, 
por tanto, que haya más poder económico y po-
lítico en las empresas multinacionales, ya que les 
permite fácilmente poder expandirse en este me-
dio global. 

Este proceso de globalización ha tenido además 
un carácter marcadamente neoliberal y ha sido 
impuesto al mundo por las grandes transnacio-
nales y los países de mayor nivel de desarrollo 
económico. Como resultado de ello ha salido for-
talecido el papel de las empresas transnaciona-
les, dando origen a organizaciones de nivel inter-
nacional que no tienen o no siempre asumen su 

responsabilidad hacia la comunidad, los países, 
los ciudadanos, los consumidores, el interés pú-
blico y los recursos de la naturaleza. Están de 
hecho por encima de todo lo anteriormente men-
cionado y actúan sin fronteras.

Como concepto y visto de esta manera, se puede 
entender entonces que la globalización neolibe-
ral es ante todo un proyecto de economía y de 
sociedad, impulsada por los principales círculos 
de poder a nivel mundial imponiendo sus polí-
ticas macroeconómicas, sus criterios sobre la 
organización política de la sociedad, las normas 
y principios para la regulación de las relaciones 
internacionales y un determinado sistema de va-
lores (Tabares, et al. 2016).
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La globalización neoliberal, en su sentido más 
amplio, desborda el plano económico y encierra 
un gran peligro para todos los países y en par-
ticular para las sociedades del llamado Tercer 
Mundo, dado que ha promovido y promueve la 
liberación de los mercados nacionales, la elimi-
nación de las barreras arancelarias, la pérdida 
de competitividad de las industrias nacionales, el 
debilitamiento de los acuerdos sindicales, fuertes 
crecimientos de la deuda externa y como con-
secuencia préstamos fi nancieros que conllevan 
además el pago de altas tasas de interés.

Algunas de las consecuencias más evidentes de 
la globalización neoliberal, todas ellas palpables 
desde fi nes del pasado siglo y principios de este, 
han sido los procesos de privatización que han 
incluido hasta los servicios más esenciales, algu-
nos de los cuales tenían carácter público, ocu-
rriendo un signifi cativo debilitamiento del papel 
de los gobiernos y del sector público. Lo que 
limita sustancialmente su incidencia sobre los 
críticos problemas sociales que se han venido 
acumulando por décadas en todos estos países.

Socialmente, como consecuencia de la globaliza-
ción, se ha ampliado la brecha entre países ricos 
y países pobres, mostrando un paisaje donde los 
principales indicadores sociales han empeorado 
en los segundos en los últimos tiempos. Hoy un 
refl ejo de esa realidad son los movimientos mi-
gratorios que se producen desde los países po-

bres hacia los paises ricos. Entre sus efectos se 
encuentran el hecho de que ha traído consigo 
perniciosas consecuencias sociales y ambienta-
les, que difícilmente la humanidad pueda soportar 
durante mucho más tiempo. De tal envergadura y 
dañinos han sido y son sus impactos, que repre-
sentan un elevado peligro para los destinos de la 
humanidad y el propio planeta en que vivimos.

A pesar de su vigencia y extensión hay que de-
cir que, en algunos segmentos poblacionales, 
se acrecienta la conciencia universal ciudadana 
contra dicho irracional modelo económico/so-
cial y cada vez más se comprenden los peligros 
que promueve el consumismo; haciendo surgir 
poderosas corrientes de opinión y combativos 
movimientos de consumidores y ambientalistas, 
originados desde la sociedad civil que tienden a 
trabajar muy relacionadas entre sí. Ambos movi-
mientos coinciden en la necesidad de poner fi n 
a las irracionalidades del modelo consumista, 
causantes de inaceptables impactos que se pro-
ducen sobre los ecosistemas de la tierra y emi-
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siones de gases contaminantes a la atmósfera, 
perjudiciales sobre la capa de ozono y determi-
nantes del calentamiento global.

Los actuales patrones de producción y consumo, 
caracterizados por la sociedad de mercado, las 
formas de consumo, el consumismo y los estilos 
de vida impuestos se encuentran impactando y 
erosionando la mayor parte de los recursos natu-
rales, agotando a muchos y dando síntomas de 
desaparición a otros.

Por tanto, el tratar y considerar estos temas den-
tro del consumo es de gran importancia, ya que 
no se trata del tipo de consumo al cual estamos 
acostumbrados, sino se trata en este caso del 
aquel de futuro, de la propia sobrevivencia de la 
especie humana y de la garantía a las generacio-
nes venideras de un ambiente saludable (Taba-
res, et al, 2016).

Por ello, resulta imprescindible darle una mira-
da y considerar otros efectos de la globalización. 
Si bien es cierto que ha permitido un progreso 
tecnológico exagerado sin precedentes en la his-
toria de la humanidad. Con ello también surgen 
nuevos procesos como, por ejemplo, la creación 
de redes sociales, oportunidades para lograr 
adelantos de la educación y sus metodologías, lo 
cual sin lugar a dudas ha permitido crear y poten-
ciar el aprendizaje a larga distancia. Hoy existen 
programas académicos y no académicos que se 

imparten online. Además, se puede obtener todo 
tipo de información para la investigación, la cul-
tura en general, la solución de algún problema 
específi co, etc.

Comercio electronico y globalización

De todos es conocido que el comercio electróni-
co, más conocido como eCommerce, se ha de-
sarrollado rápidamente en los últimos años. No 
solo se trata de Amazon, eBay, sino que tiendas 
tradicionales como Walmart o Kmart también 
han pasado a esta modalidad, en algunos ca-
sos, manteniendo la forma de compra presen-
cial como opción también. Hace algunos años, 
el consumidor encontraba muchas difi cultades 
para realizar una compra en línea, y más si se tra-
taba de un producto que se encontraba en otra 
parte del mundo.

Por tanto, con este tipo de comercio se han ido 
desarrollado también nuevas formas de marke-
ting, publicidad, cobros, transportación, etc. El 
mercado defi nido tradicionalmente como el lugar 
geográfi co donde se materializa el intercambio 
ha tomado una forma virtual, ya que ese lugar fí-
sico deja de existir y la selección y pago se hacen 
online. Se ha desarrollado entonces un comercio 
muy interesante que borra toda frontera geográ-
fi ca, pero también empresarial (Tabares, Calvez, 
Cardenas, Duharte, 2021, 5).
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No obstante, una de las difi cultades de la com-
pra online es que el comprador no puede revisar 
personalmente el producto que se compra por lo 
que el consumidor para tomar su decisión, se tie-
ne que guiar por las diferentes fotos del producto 
y por las opiniones de otros usuarios que han ad-
quirido el producto anteriormente. 

Si bien es importante el momento de la compra, 
no lo es menos defi nir una política de devolución, 
que debe ser sencilla y accesible territorialmente, 
transparente y ágil.

Por tanto, todo lo anteriormente descrito ha con-
llevado a que con el desarrollo del comer-
cio electrónico (eCommerce) se han ido 
ampliando los derechos de los consumi-
dores, los cuales no pueden ser obviados 
en ninguna circunstancia. Hay que tener en 
cuenta que se puede afi rmar que el comer-
cio electrónico se ha visto favorecido por la 
globalización a partir de la eliminación de 
barreras al comercio. 

Con ello, los negocios online deben lograr 
que la marca se comunique en el idioma y 
cultura adecuada para adaptarse a las ne-
cesidades del consumidor y lograr la satis-
facción total.

Esto les permite conocer mejor al consumi-
dor y sus necesidades. Por ello es impor-

tante también, la reducción de la distancia, más 
allá de las circunstancias en que se encuentra en 
el mercado y el consumidor actual.

Hoy se reconocen derechos de los usuarios aso-
ciados al comercio electrónico, lo cual no exclu-
ye en ningún caso los derechos reconocidos in-
ternacionalmente.

Ello se refi ere en lo esencial a la necesidad de:

• Derecho a obtener información veraz, relacio-
nada en lo esencial con la identidad de la em-
presa que vende los productos o servicios, 
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así como los gastos de envío, todo ello antes 
de realizar la compra.

• Derecho a la protección de los datos per-
sonales. Los consumidores deben conocer 
el uso y fi nalidad de la recopilación de sus 
datos personales. Deben tener la opción de 
cancelación también 

• Derecho a no suministrar datos personales 
innecesarios para la compra.

• Derecho a manifestar el consentimiento y/o 
conformidad en las condiciones de contrata-
ción.

• Derecho a ser informado del uso de cookies 
u otros dispositivos de almacenamiento de 
datos.

• Derecho a recibir atención personalizada.

• Derecho a utilizar distintos medios de pago y 
a que estos sean seguros.

• Derecho a recibir el pedido en un plazo máxi-
mo de treinta días.

• Derecho de desistimiento y derecho a repa-
ración o sustitución del producto o rebaja del 
precio (salvo que se haya hecho y aceptado 
otro acuerdo).

• Derecho a la garantía del producto. Este as-
pecto es bien complejo ya que muchas veces 
incluye a terceros. 

Consideraciones fi nales

La protección de los derechos de los consumido-
res es un tema y un reto que nunca termina. Ello 
está condicionado por una parte por los propios 
avances de la ciencia, la técnica, la información 
y las comunicaciones. Por otra parte, es un tema 
y una realidad que tiene que ver con la vida mis-
ma del ser humano y de todas las especies en el 
mundo.

Es indiscutible que la globalización y el comercio 
electrónico constituyen nuevos retos en la pro-
tección de los derechos de los consumidores. 
Por ello, hay que fortalecer su educación y man-
tenerlos informados y alertas en cada momento.

Resulta necesario continuar trabajando en la pro-
tección de los derechos de los usuarios, actua-
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lizando los mismos a partir de los nuevos acto-
res y formas que se incorporan al comercio de 
bienes y servicios, así como a todo aquello que 
rodea la vida de las personas. Igualmente, hay 
que avanzar por distintas vías en la educación de 
los consumidores de manera tal que más allá del 
apoyo y la asesoría de las diferentes organiza-
ciones de la sociedad civil, ellos mimos sean los 
primeros en defender esos derechos.

Esto indiscutiblemente no es un tema agotado. 
Hay que continuar estudiando y monitoreando 
todo lo que ocurre hoy en día y que violenta, al-
tera o viola los derechos de los consumidores en 
cualquier país.
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En América Latina y El Caribe se viven horas tur-
bulentas.

La población se enfrenta a una crisis de magni-
tud y las personas consumidoras, especialmente 
aquellas de menores ingresos, están sintiendo 
con fuerza el impacto de esta situación. 

La Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (Cepal) estima que la economía de la 
región tendrá que enfrentar una difícil coyuntura 
durante, al menos, lo que resta del 2022 y el pri-
mer semestre del 2023. Los niveles de pobreza y 
extrema pobreza se elevarán considerablemente, 
superando lo estimado durante el 2021.

De acuerdo a estudios de la Cepal, en su reciente 
informe Repercusiones en América Latina y el Ca-
ribe de la guerra en Ucrania: cómo enfrentar esta 
nueva crisis, la situación económica y social que 
atraviesa Latinoamérica es consecuencia, entre 
otros factores, de la fuerte desaceleración econó-
mica, el notable aumento de la infl ación y la lenta 
recuperación de los mercados laborales que se 
vieron muy afectados debido a la pandemia.

Algunos desafíos en 
un continente en crisis

Juan Trímboli Verce-
si es presidente de 
la Fundación Ciuda-
dana para un Con-
sumo Responsable 
desde 2017 y dirige 
el blog Consumo y 
Ciudadanía. Fue di-
rector regional de 
Consumers Interna-
tional (CI) para Amé-
rica Latina y el Cari-
be hasta agosto del 

2016. En sus inicios como militante social fue di-
rigente del movimiento cooperativista uruguayo. 
Posteriormente integró la dirección ejecutiva del 
Frente Izquierda de Liberación de Uruguay, sec-
tor político que fue posteriormente fundador del 
Frente Amplio. A fi nes de 1987 fue contratado por 
la Organización Internacional de Consumidores 
(IOCU), actualmente CI, donde ha ostentado va-
rios cargos de responsabilidad tanto en Uruguay 
conmo en Santiago de Chile, lugar desde donde 
impulsó el desarrollo de organizaciones de con-
sumidores.
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Un panorama marcado por la incertidumbre

El continente logró sortear con relativo éxito la 
grave crisis fi nanciera global del 2008, sin embar-
go, no ocurrió lo mismo con la crisis que se inició 
el 2011 como consecuencia de la brusca caída 
del precio de las materias primas. En esto infl uyó 
principalmente la desaceleración, en ese perío-
do, de la economía china. La segunda década del 
nuevo siglo se vio así marcada, en lo esencial, 
por una pronunciada desaceleración del ritmo de 
crecimiento regional.

Hoy es posible afi rmar que esta tercera década 
del siglo está marcada por la incertidumbre, la 
cual tiene como telón de fondo una crisis econó-
mica y social de magnitud que afecta a toda la 
región y que pone a prueba a todas las socieda-
des y sus sistemas políticos.

El mencionado informe de la Cepal señala que 
los niveles de pobreza y pobreza extrema au-
mentarán en la región. América Latina y El Caribe 
seguirán estando entre las regiones con los índi-
ces de pobreza más altos del mundo.  

Un estudio del Banco de Desarrollo de América La-
tina CAF nos entrega datos que ilustran lo anterior:

• Más de un tercio de los latinoamericanos son 
pobres, lo cual representa al 33,7 de la pobla-
ción o 209 millones de personas. 

La crisis sanitaria que permanece vigente produ-
jo daños profundos a un tejido social extremada-
mente vulnerable. La crisis de salud se ha con-
vertido en una crisis social generando el aumento 
signifi cativo de la pobreza y la desigualdad. 

• Simultáneamente, la cantidad de personas 
que han caído en la extrema pobreza se elevó 
de 81 a 86 millones de individuos. Se trata de 
niveles no vistos en casi 30 años. 

La pobreza extrema está estrechamente liga-
da a la inseguridad y el hambre. El derecho 
a una alimentación adecuada es un derecho 
humano fundamental, pero podemos ver que 
actualmente es vulnerado para cientos de mi-
llones de personas, a las cuales también les 
está negado su derecho a viviendas adecua-
das, a la salud, al agua, a la educación.

  
• La crisis económica y social hace más evi-

dente las desigualdades de género. Las mu-
jeres siguen siendo las más afectadas por el 
desempleo, la pobreza y la sobrecarga de 
cuidados no remunerados.

Desde el comienzo de la pandemia las muje-
res han sido el soporte silencioso de la crisis. 
Las actuales brechas de género en lo laboral, 
ingresos y educación podrán costarle a la re-
gión el 14% de su PIB per cápita en las próxi-
mas tres décadas.
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En este cuadro, dos elementos insoslayables son 
el empleo, marcado por una muy lenta recupera-
ción, y una aguda presión infl acionaria, especial-
mente concentrada en alimentos y energía.

En materia de desempleo, las cifras proyectadas 
indican un 14%, aunque la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) anunció una desace-
leración del ritmo de creación de empleo durante 
este año, lo cual podría impulsar un alza de la 
tasa de desocupación. Es de notar que diversos 
analistas señalan que la cifra de desempleo del 
14% no es real y que esta podría ser superior a 
un 25% a nivel regional.

Impactos de la crisis

La crisis tiene un impacto social y político indu-
dable. Con un signo progresista esto se materia-
lizó en las victorias electorales de Gabriel Boric 
en Chile, de Gustavo Petro en Colombia o en la 
reciente de Lula da Silva en Brasil.

Sin embargo, esto no oculta la existencia de un 
escenario muy complejo dadas las difíciles condi-
ciones de legitimidad existentes en la mayoría de 
los países de la región. La institucionalidad apare-
ce debilitada por una creciente desconfi anza de la 
población en las élites políticas y empresariales. 

Los numerosos actos de corrupción nacidos del 
contubernio entre los negocios y la política son 

un factor potente en el debilitamiento de la de-
mocracia. Una de sus expresiones es, salvo po-
cas excepciones, la elevada desaprobación ciu-
dadana respecto de los gobernantes.

A todo lo anterior hay que agregar el incremen-
to del delito organizado y el control que carte-
les y mafi as hacen de buena parte del territorio 
de nuestros países, especialmente de las zonas 
donde la pobreza predomina.  
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Es cierto que en América Latina no hay guerras 
convencionales, pero también es verdad que la 
región es hoy una de las más violentas del plane-
ta. En los primeros 19 años de este siglo, ocurrie-
ron 2,4 millones de homicidios en la región. Esta 
cifra muestra que con sólo el 8% de la población 
mundial, a América Latina le correspondió el 50% 
de los homicidios a nivel mundial de acuerdo con 
datos recabados por Naciones Unidas en más de 
202 países. 

Si bien la crisis económica, infl ación, violencia 
y crisis de confi anzas parecen ser un signo de 
nuestro tiempo en la región y en buena parte del 
mundo, existen también signos esperanzadores.

Son muchos, desde la sociedad civil organiza-
da, el mundo académico y también en el ámbito 
político que se sienten convocados para despla-
zar aquello que se nos ha mostrado hasta ahora 
como lo único posible y "sensato", pero que en 
estos últimos años ha develado de manera dra-
mática la debilidad estructural de nuestras socie-
dades latinoamericanas, sus profundas desigual-
dades y un modelo de crecimiento en el que el 
peso desmedido de la producción de materias 
primas impide un desarrollo más autónomo, sus-
tentable y socialmente integrador.

Una expresión contunde de esto han sido los 
masivos movimientos populares de protesta que 
han sacudido recientemente el continente.  Con 

sus especifi cidades nacionales, el núcleo de es-
tas movilizaciones denunciaba y rechazaban fe-
nómenos recurrentes como el alto costo de la 
vida y la disminución del poder adquisitivo, los 
abusos, las desigualdades sociales, la corrup-
ción, las bajas pensiones, el alto costo y en mu-
chos casos imposibilidad de acceder a servicios 
públicos básicos.

Mirando el futuro

La región enfrenta el desafío de aliviar la situa-
ción inmediata de millones de personas. Las ur-
gencias del momento se enlazan con crecientes 
demandas que permitan generar sistemas am-
plios y efi cientes en materia de salud, soberanía 
alimentaria, educación, vivienda, previsión social, 
sustentabilidad y también seguridad ciudadana. 

Si reconocemos la existencia de una crisis mul-
tidimensional, las organizaciones de la sociedad 
civil tenemos que plantearnos la posibilidad de 
avanzar hacia nuevos modos de entender y vivir 
las relaciones sociales, apuntando a una comu-
nitarización de la vida en perspectiva de una civi-
lización refl exiva, colaborativa y de pleno disfrute 
para todas y todos de aquellos bienes comunes 
naturales y culturales, que hoy continúan siendo 
apropiados por grupos minoritarios poderosos 
e insensibles ante las heridas del mundo de las 
personas y del medio ambiente.
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En momentos de emergencia las comunida-
des, las organizaciones sociales, sindicales, de 
consumidores y consumidoras, feministas y los 
movimientos ciudadanos en general han eviden-
ciado su capacidad para movilizarse, construir 
plataformas y redes que fortalecen los vínculos 
sociales de base, de generación de ideas e ini-
ciativas que muestran nuevos modos de pensar 
y actuar en los espacios públicos locales, nacio-
nales y globales.

Una vez más, como ha sido a lo largo de su histo-
ria, las organizaciones de consumidores estamos 
obligadas a repensar permanentemente nuestras 
prioridades. Las que tenemos que insertar en 
el camino hacia una nueva economía, solidaria 
y compleja y siempre orientada a un bienestar 
con igualdad y sostenibilidad. Una economía que 
estimule, entre otros factores, la producción de 
alimentos saludables, el desarrollo de energías 
renovables, de bienes de larga duración y bajo 

consumo. Y que al mismo tiempo se vayan elimi-
nando los alimentos industriales no saludables, 
la producción con obsolescencia programada, 
las estrategias que conllevan a un sobreendeu-
damiento que agobia hogares, los servicios bási-
cos con rentabilidad monopólica.

La experiencia acumulada, en tiempos de logros 
y también fuertes retrocesos, nos muestra que 
para avanzar en la superación de los problemas 
que enfrentamos como personas consumidoras, 
y que tienen su causa de fondo en asuntos es-
tructurales presentes en los modelos de desa-
rrollo predominantes, tenemos que trabajar en 
conjunto con todas aquellas organizaciones e 
instituciones que buscan abrir nuevos horizontes 
para la sociedad y la naturaleza. 

Vivimos y actuamos en sociedades complejas 
donde confl uyen una diversidad de creencias, 
ideas, maneras de pensar, modos de vida e inte-
reses, incluyendo los materiales. Es un escenario 
que nos exige aprender a dialogar, también con 
aquellos que en algunos aspectos puedan pen-
sar distinto a nosotros, pero que ven en la demo-
cracia y la justicia social el único camino posible 
para avanzar hacia una mejor sociedad.  

Como Fundación Ciudadana por un Consumo 
Responsable hemos propiciado, a nivel regional, 
una agenda que incluye algunos temas que bus-
can promover y facilitar conversaciones e iniciati-
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vas comunes, con el objetivo de incidir en la vida 
cotidiana y social de nuestros países.

En primer lugar, tenemos que lograr que se ga-
ranticen derechos fundamentales para la vida 
desde un Estado social, solidario y democrático 
que asegure sistemas de protección social, em-
pleos decentes, soberanía alimentaria, acceso 
universal a las tecnologías de la comunicación y 
otros bienes culturales claves para el desarrollo 
humano en la actualidad.

En segundo lugar, tenemos que concordar en te-
mas estratégicos tales como asegurar la vida y la 
salud de las personas y el planeta; la democra-
tización del conocimiento y el acceso a bienes 
fundamentales para preservar la vida humana y, 
en particular, en relación a las industrias farma-
céuticas y a la economía global de los medica-
mentos; la renta universal como una herramienta 
para avanzar en condiciones de bienestar exten-
dido; la transición a un nuevo trato con la natu-
raleza; la igualdad de género; políticas de justicia 
energética e hídrica; la democratización del co-
nocimiento y la educación de la personas consu-
midoras como ciudadanos y ciudadanas capa-
ces de comprender las dinámicas del mercado, 
defender su derechos y asumir comportamientos 
ambiental y socialmente responsables. 

Especial atención nos merece en este punto la 
educación comunitaria y la formación de lideraz-
gos que puedan orientar proyectos alternativos 
de consumo vinculados al cuidado del medio 
ambiente, de los ecosistemas, al desarrollo de 
economías circulares y a la seguridad y sobera-
nía alimentaria.

Todos los mencionados son temas esenciales 
para nuestros países. Resultan fundamentales 
para una vida digna y para una buena conviven-
cia en democracia. 
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Cátedra de Consumo

 Entrevista a Francisco José Infante: "El derecho de consumo no puede 
     considerarse una materia menor del derecho civil"
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La Fundación FACUA fi rmó en noviembre de 
2018 un convenio de colaboración con la Univer-
sidad Pablo de Olavide de Sevilla, a través del 
Área de Derecho Civil del Departamento de De-
recho Privado, para crear su propia Cátedra de 
Consumo. Este acuerdo busca benefi ciarse mu-
tuamente a través de unas relaciones fl uidas y 
sólidas que garanticen el intercambio de ciencia, 
saber y experiencia.

En la actualidad, es la única Cátedra de 

Consumo activa en España

La Cátedra tiene como objetivos la realización de 
actividades formativas y de investigación, propo-
ner la implementación de títulos propios universi-
tarios, la participación en foros sobre protección 
y derechos de los consumidores y la colabora-
ción en la elaboración y desarrollo de planes, 
programas y proyectos con especial repercusión 
en consumidores y usuarios, entre otros.

Está dirigida por el catedrático y rector de dicha 
universidad sevillana, Francisco Oliva, y un con-
sejo compuesto por el propio Oliva y el catedrá-
tico Francisco José Infante, miembro de su Área 
de Derecho Civil, así como por Almudena Álva-
rez, secretaria y patrona de la Fundación FACUA 
y responsable técnica de su Escuela de Forma-
ción, y Miguel Ángel Serrano, vicepresidente de 
FACUA y patrono de su Fundación.

Como parte del convenio, corresponde a la UPO 
la gestión del espacio y los medios técnicos ne-
cesarios, así como establecer los mecanismos 
de reconocimiento académico de los cursos, se-
minarios y demás actividades docentes. 

La Fundación FACUA, por su parte, pone a dis-
posición de la Cátedra su archivo histórico, situa-
do en su sede en calle Bécquer 25B, que supone 
actualmente el mayor fondo bibliográfi co en ma-
teria de consumo. Además, colabora en las ac-

Cátedra de Consumo
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tuaciones formativas pudiendo aportar expertos 
a las mismas, tanto de la propia Fundación como 
de FACUA.

Múltiples actividades formativas en materia 

de consumo

Dicha Cátedra sirve de marco para la realización 
de actividades formativas como seminarios, jor-
nadas, ciclos de conferencias, clases magistra-
les. También actividades de investigación con-
junta relativas a la defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios. 

Se participa y realizan congresos, conferencias, 
convenciones o cualquier otro foro donde puedan 
presentar resultados de las investigaciones lleva-
das a cabo y obtener información y formación re-
levante en las materias objeto de la Cátedra.

Todo ello también sustentado en el desarrollo de 
actividades de fomento y difusión de medidas de 
información, formación y protección de los con-
sumidores y usuarios y la colaboración en la ela-
boración y desarrollo de los planes, programas y 
proyectos, que por su contenido o interés social 
presenten una mayor repercusión para la ciuda-
danía.
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Profesor titular de la Universidad Pablo de Olavi-
de en Sevilla en la materia de Derecho Civil desde 
2007, Francisco José Infante destaca al conversar 
con él la necesidad de llevar a cabo un cambio en 
la forma de consumir y de informar a los usuarios. 
Apuesta por que la ciudadanía sepa cuáles son 
sus derechos, ya que como bien recuerda la cé-
lebre frase cuando se habla con él: "Consumido-
res somos todos", pero informados, para no ser la 
parte débil de la relación de consumo. 

En su paso por la sede de FACUA-Consumidores 
en Acción y su Fundación en el mes de septiem-
bre, Razones de Utopía pudo mantener una con-
versación con él. Entre los temas tratados, Infante 
pone el foco en el trabajo común para la conse-
cución de los objetivos y el cambio hacia un con-
sumo más responsable y sostenible que frene el 
devenir de nuestro planeta. Un consumo del que 
defi ende su posición dentro del ámbito del de-
recho, eliminando los prejuicios que se pudieran 
tener acerca de su legislación, que para él no es 
ni por asomo una materia menor del derecho civil.

Francisco José Infante: "El Derecho de 
Consumo no puede considerarse una 

materia menor del Derecho Civil"

Francisco José In-
fante  es catedrático 
de Derecho Civil en 
la Universidad Pablo 
de Olavide (UPO) de 
Sevilla. Profesor de 
Derecho civil en la 
UPO desde 2001 
y profesor titular 
desde 2007, es co-
director del Máster 
Ofi cial de Derechos 
Humanos Intercul-

turalidad y Desarrollo Universitario interuniversi-
tario UPO-UNIA desde 2014. En el año 2015 se 
convierte también en codirector del Máster Ofi cial 
de Derecho de la Contratación y Responsabilidad 
Civil. Fue coordinador y director del programa de 
Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
UPO durante 2014 y 2018, así como coordinador 
y codirector del Máster Ofi cial de Derecho Patri-
monial Privado en el Mercado Global de la Pablo 
de Olavide durante 2009 y 2015.

y
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Sería bueno para la revista y para los lectores 

que nos hiciera un planteamiento sobre la si-

tuación en la que está el Derecho del Consu-

midor tanto en la universidad en general como 

en la Pablo de Olavide en particular. Es decir, 

¿qué importancia tiene el Derecho del Consu-

midor en el plan de estudios de la UPO?

Tiene una importancia destacada, sobre todo 
porque la asignatura de Derecho de Consumi-
dores es la única optativa del Área del Derecho 
Civil. Ya no es el Derecho Registral como anti-
guamente -que fue lo que estudiábamos antes 
en las licenciaturas, era la gran asignatura opta-
tiva-, sino que ahora la gran importancia la tiene 
el Derecho de Consumidores, que es una materia 
dentro de los planes de estudio de la Facultad de 
Derecho. También una asignatura bastante que-
rida por los estudiantes porque con ella apren-
den mucho y ven probablemente un derecho que 
tienen más cercano. Los problemas de los usua-
rios son siempre más cercanos, son cotidianos, 
de manera que es una asignatura que siempre 
resulta muy interesante para las sucesivas gene-
raciones de estudiantes en la universidad.
 
Por otro lado, también tenemos que tener en 
cuenta que el Derecho de Consumidores tiene 
un papel destacado en la universidad, no solo a 
nivel de los estudios de grado, sino también en 
los estudios de posgrado, por cuanto tenemos el 
Máster de Derecho de la Contratación y la Res-

ponsabilidad Civil, donde una parte importante es 
de Derecho de Consumidores y los estudiantes, 
muchos de ellos, hacen trabajo de fi n de máster 
sobre esta materia. Y, también por último, pero 
no por ello menos importante, tenemos que tener 
en cuenta que en el Doctorado de Ciencias Jurí-
dicas de la Universidad, en muchas ocasiones se 
hacen tesis sobre derechos de consumidores o 
sobre temas de derecho de consumo. 

No en vano, yo mismo he dirigido dos tesis so-
bre el tema. Una es la de vuestro querido amigo 
Miguel Ángel Serrano sobre La indemnización 
del daño moral por incumplimiento del contrato, 
y otra es la de un abogado en ejercicio que es 
profesor asociado de Derecho Civil en la Univer-
sidad Pablo de Olavide, Javier Domínguez, que 
escribió su tesis sobre Las cláusulas abusivas en 
la adquisición de viviendas. 

Y esto hasta donde llega mi memoria. Pero hay 
muchos temas que se tratan en el doctorado. En 

"Los problemas de los usuarios 

son siempre más cercanos, de 

manera que el Derecho de Con-

sumidores es una asignatura que 

siempre resulta muy interesante 

en la universidad "
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resumen, tenemos el Derecho de Consumidores 
muy presente tanto en el grado en la Universidad 
como en el posgrado. 

Y fi nalmente, hay que destacar que, en otro nivel, 
en otro planteamiento, tenemos la Cátedra de 
Derecho de Consumo de la Fundación FACUA y 
la Universidad Pablo de Olavide. Es una cátedra 
institucional joven, llevamos unos pocos años 
andando, pero creo que hemos dado buenos fru-
tos y hay una buena simbiosis entre universidad y 
sociedad, entre la transferencia del conocimiento 
desde la universidad a la sociedad y en aprender 
al mismo tiempo de esta.

Acerca de los bienes que consumimos, está 

quedando cada vez más claro que, aparte 

del derecho a que todos podamos acceder 

a ellos, tenemos la obligación de hacerlo de 

forma responsable, porque son fi nitos. Hace 

media siglo se decía que podíamos extraer de 

la tierra todo lo que se pudiera, aprovechar-

los sin más. Ahora sabemos que no es correc-

to. Con este planteamiento, ¿en qué medida 

la cuestión del consumo va a incidir cada vez 

más en otros campos?

Esta es una cuestión interdisciplinar, no atañe 
solo al Derecho de Consumidores. Ya estamos 
hablando del consumo general y del consumo 
responsable y sostenible. Este es uno de los 
grandes retos de esta materia, pero también de 

la sociedad. No vamos a conseguir una transi-
ción ecológica aceptable si no hacemos un con-
sumo responsable. 

Ya no se puede consumir por consumir, sino que 
hay que sustituir la idea del consumo masivo, 
compulsivo, por el responsable y ecológico. En 
defi nitiva, por el consumo sostenible. Es un reto 
importante de la humanidad, y en esto también 
se puede hacer algo. No solo tenemos el proble-
ma de la transición energética, sino que también 
con el consumo podemos contribuir a él. 

Por tanto, es un tema que no sólo debe tocar-
se desde el Derecho de Consumidores, onde la 
legislación poco contempla el consumo respon-
sable y sostenible, sino que hay que hacerlo des-
de diferentes disciplinas como, por supuesto, la 
ecología, la ciencia y la sociología.

Para esto se necesita una mejor educación en el 
consumo. Probablemente la legislación debería 
apuntalar este mandato dirigido a los poderes 
públicos para que eduquen a los consumidores, 
para informarlos. Ya no se les debe informar solo 
sobre el alto nivel de protección del que siempre 
nos habla la legislación comunitaria, sino que se 
les debe educar también sobre su responsabi-
lidad como consumidores, como personas.  No 
nos olvidemos de la célebre frase de Kennedy: 
"Consumidores somos todos". Entonces, si con-
sumidores somos todos, todos podemos ser 



también sujetos con potencial de transformación 
de la sociedad.

Precisamente porque consumidores somos 

todos, estamos ante un cambio de paradigma 

en el sentido de que es paradójico que esté 

subiendo la luz cuando más se usan medios 

naturales para producir la electricidad. Es de-

cir, cuando se utilizaban medios más caros 

para extraerla, podía tener sentido que hubie-

ra una relación en el precio. Pero cuando se 

está produciendo, cada vez más, por el sol y 

por el aire, por ejemplo, ¿no sería lógico que 

tanto los ciudadanos como los poderes públi-

cos estuvieran haciendo propuestas para que 

la electricidad volviera a ser un bien gratuito 

para todos?

Esa es una buena pregunta y también una gran 
utopía. Solo se puede contestar con un "ojalá". 
Ojalá, porque es un bien de todos. Es como si 
nos cobrasen por respirar, que bueno, no quiero 
dar ideas, pero también puede ocurrir. Por ejem-
plo, dentro de poco nos van a cobrar mucho por 
el agua que consumimos si no ponemos reme-
dio a este problema grave que tenemos con el 
cambio climático y con las sequías que se van a 
reproducir en un futuro con una mayor intensidad 
hasta como ahora lo han hecho.

Imagen: Francisco José Infante.
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Podríamos hacer más y, sobre todo, tenemos 
que ser conscientes de que los bienes son fi ni-
tos. Eso es algo que saben muy bien las gene-
raciones anteriores y que no lo entienden tanto 
las siguientes. Y mucho menos las más nuevas, 
la denominada generación Z, a quienes les pa-
rece que todos los bienes son infi nitos, y no es 
así. Podemos hacer entonces mucho más. Entre 
otras cosas, lo que antes planteábamos, consu-
mo responsable y consumo sostenible.

Sí, pero vamos con un ejemplo que no tiene 

nada que ver con esto. Se decía algo pareci-

do acerca de ser responsable en la carretera 

cuando cada semana había cien fallecidos. 

Sin embargo, el problema acabó cuando se 

pusieron medidas coercitivas: pérdida de pun-

tos, retirada del carnet… ¿No sería necesario 

empezar ya a aconsejar que hay que hacer un 

consumo responsable y adoptar medidas prác-

ticas ante, sobre todo, un fenómeno masivo? 

Por ejemplo, todavía no se ha hecho nada para 

que los hoteles y los apartamentos turísticos 

cada vez que se dan ciertas licencias tengan 

que ir acompañadas de medidas técnicas y 

tecnológicas en relación al consumo de agua. 

Yo creo que sí. Depende de dos cosas. De la vo-
luntad política, de que los representantes polí-
ticos caminen por esta vía, la del consumo res-
ponsable. Por ejemplo, los pisos turísticos y los 
hoteles que se hacen en las ciudades tienen que 
ser proyectos sostenibles. 

Esto nos lleva en segundo lugar a la cuestión de 
la economía circular, que hoy en día está muy en 
boga y que puede ser también uno de los puntos 
importantes dentro de este proceso del que ha-
blábamos antes de la transición energética y la 
de conseguir un mundo más sostenible y habita-
ble. No en el que estamos ahora, que como bien 
sabemos nos lo estamos cargando. Estamos 
destruyendo el ecosistema. 

Francisco José Infante durante su visita a la Fundacion FACUA.
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Entonces, si hay voluntad política por un lado, 
y por otro, también está la voluntad empresarial 
de entrar en la economía circular, creo que esto 
puede hacerse perfectamente, y hay muchos 
proyectos. 

La economía circular es precisamente una eco-
nomía diferente a la que tenemos pensada hoy 
en día, que es una en la que los bienes se produ-
cen fuera y se importan, lo que supone energía y 
también mucho gasto. Tanto para la producción 
como para la importación. 

La economía circular es más local, una que pien-
sa desde el principio -en el diseño- hasta que el 
producto llega al consumidor en los aspectos 
ecológicos y en que la producción tiene que ser 
ecosostenible. Y esto es aplicable no solamen-
te a sistemas energéticos, sino a casi todos los 
aspectos de la economía. Desde el hotel al que 
se le da la licencia que no se le podría dar sin in-
tervención urbanística adecuada, es decir, si no 
es ecosostenible, si no ha diseñado un sistema 
correcto para la producción de energía, para que 
no se malgaste el agua y para que haya com-
ponentes termosostenibles dentro del hotel que 
eviten la disipación energética.

Si no se hace así, entonces no estamos pensan-
do en la economía circular, estamos pensado en 
otra cosa, en la economía tradicional. Hay pro-
yectos muy importantes y hoy en día hay un sec-

tor dentro de la economía moderna que empuja 
hacia la economía circular, en la que estaremos 
los consumidores.

Ese contexto de economía circular debería pro-

ducir una integración teórica en los estudios. 

Por ejemplo, el que estudie economía, que ten-

ga que saber algo quizás de arquitectura, de ur-

banismo. No puede ser, como nos estamos en-

contrando, que los estudios están siendo cada 

vez más parcelados. Está pasando en todos los 

campos, hasta en el de la judicatura, porque los 

jueces juzgan muchas veces cosas de las que 

no saben absolutamente nada.

Empieza a estudiarse. Los economistas empie-
zan a hablar de ello y falta ya poco para que 
tengamos probablemente una asignatura sobre 
economía circular. Hasta ahora los máximos im-
pulsores no son los economistas, precisamente, 
sino que son arquitectos e ingenieros. 

"Ciudadanos y poderes públicos 

podríamos hacer más en cuanto 

a consumo responsable y 

sostenible, y sobre todo tenemos 

que ser conscientes de que los 

bienes son fi nitos"
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Son ellos  los que hacen los grandes proyectos 
de economía circular. Pero falta poco para que 
se dé el salto y esperemos que los economistas 
no lo perviertan con la lógica de la efi ciencia eco-
nómica pura y dura.

Bueno, hay de todo tipo. Tenemos mucho res-

peto a determinados economistas, pero hay 

otros para los que efectivamente lo primero 

es la economía y no les importa para nada lo 

que se produzca colateralmente.

Como bien dice mi querido maestro de universi-
dad, "la economía es la ciencia más incierta que 
existe". No es el derecho, es la economía. Ningún 
economista predijo ni dio los remedios para una 
crisis económica.

Por otro lado, ¿en qué sentido habría que ac-

tuar ante la cada vez mayor privatización de 

los servicios públicos que recortan la capaci-

dad de los usuarios?

Bien, este tema es muy complicado porque en 
primer lugar, en el Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios, consumidores y usuarios van de la 
mano, y el usuario no es solamente el comitente, 
sino más bien el adquiriente del servicio. 

Entonces tenemos adquirentes de bienes tangi-
bles, los consumidores, y adquirentes de servi-

cios. Sin embargo, no existe un estatuto jurídico 
bien determinado del usuario. Tenemos el con-
cepto de servicio en el propio Trlgdcu, si mal no 
recuerdo en el artículo 59. Tenemos en todos los 
sectores de la ley referencias al usuario, tanto en 
la formación y el contenido del contrato como en 
relación con ciertos regímenes jurídicos especia-
les del mismo y también fi nalmente en materia de 
responsabilidad. 

Famosísimos son los artículos 147, 148 y 149 
del Texto Refundido sobre la responsabilidad 
por el servicio, los cuales son además difíciles 
de interpretar. Siempre nos dan grandes proble-
mas a los juristas en torno a su interpretación. 
Por un lado, falta una mejor configuración del 
usuario, y por otro lado, pero este es un tema 
general -un tema de derecho civil y también de 
derechos de consumidores-, falta la configura-
ción del contrato de servicio. No existe una re-
gulación del tipo básico del contrato de servicio 
en el Código civil. 

Las normas del Código Civil sobre el contrato de 
servicio son sobre el viejo arrendamiento de ser-
vicios y están obsoletas. Están anquilosadas en 
los servicios de los criados, sirvientes,... Todavía 
emplea esta terminología. Y esas, son normas 
que ya no son aplicables, lo que nos deja hoy en 
día en que en pleno siglo XXI, no tenemos una 
regulación del tipo básico contrato de servicios. 



Funcionamos entonces con la integración del 
Código Civil y de la legislación a través de la in-
terpretación judicial. El contrato de compraventa 
lo encontramos en el Código Civil con una regu-
lación, nos guste o no, relativamente aceptable. 
También está en el Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, y, a nivel internacional, en la regulación 
de la convección de bienes sobre compraventa 
internacional de mercadería. 

En cambio, no encontraremos una regulación del 
tipo básico del contrato de servicio, que es el 
tipo contractual más huérfano de regulación en la 
legislación española. Entonces, estamos funcio-
nando no con reglas del siglo XIX como en algu-

nos casos ocurre por ejemplo con el Código civil, 
sino que simplemente no tenemos reglas para la 
regulación de un tipo contractual tan importante 
que en la economía de hoy en día debería tener 
la misma importancia que el contrato de compra-
venta, que es el contrato arquetipo.

Cuando habla de servicios, ¿a qué tipo de ser-

vicios cree que afecta más esa carencia de 

normativa? 

Los servicios cotidianos como, por ejemplo, los 
manuales. Electricistas, personas que hacen 
arreglos en casa, trabajos de mantenimiento. Es 
decir, servicios de carácter manual, pero también 
los servicios intelectuales, los de las profesiona-

les liberales: abogados, médicos, 
ingenieros, etc.

Estos están carentes de regula-
ción, aunque el Texto Refundido 
habla en numerosas ocasiones 
de usuarios, y como ya he dicho, 
hay normas y preceptos sobre los 
servicios y sobre los usuarios que 
están absolutamente desperdi-
gadas. Lo que nos falta es este 
texto de referencia, la regulación 
del contrato tipo, del tipo básico. 

Otra cosa es que ciertos servicios 
de naturaleza especial no puedan 
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estar regulados por el tipo básico, por su espe-
cial naturaleza y porque ahí se dan problemas de 
otro orden. Por ejemplo, cito un tema que en el 
día a día nos resulta cotidiano: los servicios fi nan-
cieros. Cuando hablo del tipo básico de contrato 
de servicio no podemos englobar en él mercados 
regulados o ciertos tipos contractuales que ne-
cesitan una regulación aparte, tanto de mercado 
como de protección de los consumidores. 

Y por ejemplo, en otros tipos de servicios a los 

cuales estamos muy acostumbrados, -afortu-

nadamente, el nivel de bienestar ha subido 

mucho- como, por ejemplo, parques donde 

puedes ir a correr por las mañanas o hacer 

gimnasia, que incluso tienen circuitos gim-

násticos. Cuando se dejan de dar estos ser-

vicios, cosa que está pasando cada vez más 

frecuentemente, ¿cree que debería haber una 

respuesta desde el derecho? 

Este es otro tema. El de los servicios públicos y la 
dejación por parte de los poderes públicos sobre 
su prestación. Desde el punto de vista del dere-
cho no podemos hacer mucho. Podemos hacer 
mucho más desde el punto de vista político.

En primer lugar, exigiendo políticas en las que 
no se haga dejación de servicios públicos. Aho-
ra bien, sobre los que son esenciales no puede 
haber dejación. Ahí sí se pueden hacer muchas 
cosas desde el punto de vista legal porque estos 

están en la Ley de Régimen Local y en las Leyes 
administrativas, las leyes de carácter público. 

Entonces, en estos casos se pueden plantear 
acciones jurídicas. Pero para aquellos, como de-
cías, el servicio que no se pone en un parque o 
los baños que no se instalan en un lugar públi-
co, no hay ninguna acción legal para exigirlos. La 
única acción es la política.

Se ha animado durante mucho tiempo a las 

personas mayores a que anden por las maña-

nas, que tienen que hacer 10.000 pasos, y por 

lo que sea después, en determinados sitios, 

eso no es posible, lo hacen mucho más difícil. 

Ahí hay una contradicción bastante importan-

te que habría que solucionar, ¿no?

Es una cuestión que atañe principalmente a las 
corporaciones locales en este caso. Muchas de 
ellas no prestan estos servicios públicos que de-
berían ser esenciales, pero tristemente no lo son, 
no los hemos catalogado así. 

Otro problema del que no hemos hablado en re-
lación con los servicios públicos es también la 
tercerización en su prestación. Es decir, muchos 
servicios públicos que las administraciones no 
prestan directamente, sino que los pasa a terce-
ros bajo régimen de concesión administrativa. En 
este punto debería cuidarse mucho la calidad de 
lo que se ofrece. 



Estos servicios son importantes: las residencias 
de ancianos, cooperativas también, incluso coo-
perativas de consumo, el sector de los cuidados, 
que hoy en día es esencial porque la sociedad 
está muy envejecida. Y ¿hasta dónde llega la ad-
ministración en la cesión de los servicios? Siem-
pre es una cuestión política.

¿Cuáles son los principales abusos que ha su-

frido como consumidor y cuál es la experien-

cia, positiva o negativa, que ha tenido?

Nadie está exento de sufrir abusos como usua-
rio y, como ya había dicho antes, consumidores 
somos todos y he sufrido más de uno. Contra al-
guno me he podido defender y contra algún otro, 
no. Por ejemplo, en materia de telefonía móvil he 
tenido problemas con la baja en el servicio y la 
pretensión de la compañía de seguir cobrando 
la cuota de mantenimiento. Y también algún pro-
blema sobre doble facturación. Me cobraban dos 

veces por el mismo servicio. Además, he tenido 
algún confl icto sobre la falta de conformidad, 
malentendida por quien tenía que prestarla. Es-
tos son los temas más comunes y que le pueden 
ocurrir a cualquier persona. Lo más reciente ha 
sido sobre facturación eléctrica y autoconsumo. 

Hace poco, un año y medio, puse una instalación 
fotovoltaica en mi vivienda y pasé de Endesa a 
Energía XXI -bueno, todas pertenecen al mismo 
conglomerado-. Energía XXI dejó de facturarme 
durante más de un año y después, sin saber si 
me estaban considerando también el excedente, 
lo que producía, después de un año empezaron 
a llegar las facturas, dándome la posibilidad de 
aplazar sus pagos.

Pero es curioso que esos recibos son facturas 
de unos cuantos meses. Estamos hablando de 
después de marzo de 2020, es decir, en plena 
pandemia, hasta abril de 2021. Muchas facturas 
de ese período son mucho más grandes que las 
que tengo ahora con el reconocimiento real, aun-
que la compañía me había hecho la detracción 
de los excedentes, lo cual me lleva a pensar que 
se hicieron a ojo de buen cubero. Aunque todos 
tenemos el contador digital y se supone que con 
este nada se escapa.

Nunca nos lo han explicado bien, Endesa nunca 
ha explicado bien lo que ha ocurrido en este pe-
ríodo, porque no solamente me ocurrió a mí, les 

"Podemos hacer mucho más 

desde el punto de vista político

en la dejación de los 

poderes públicos sobre la 

prestación de servicios públicos 

que desde el derecho"
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ha pasado a decenas de miles de usuarios en este 
país. No solo a los productores de energía, sino a 
todos los usuarios durante mucho tiempo y no nos 
han informado bien sobre qué es lo que ocurrió. Se 
dijo que era un problema del sistema informático, 
pero nunca se reconoció qué fue realmente. 

He tenido bastantes sospechas. Creo que algo 
raro tuvo que ocurrir, porque no me cuadran las 
facturas de aquel momento. Para que os hagáis 
una idea, tengo un recibo de casi 200 euros en 
abril de 2021. Ahora, la de 2022 es de 40 eu-
ros gracias a la compensación de excedentes, 
cuando la del 2021 también tenía compensación. 
Entonces, no me cuadra, pero uno no tiene los 
elementos sufi cientes para defenderse ante esta 
situación, porque la contestación está clara por 
parte de la compañía eléctrica: "el contador digi-
tal no ha mentido", sin que sea posible demostrar 
otra cosa. Este es el problema que he tenido más 
recientemente. 

Y también hay una de la que estoy muy orgulloso 
por haber ganado el pleito -ha sido la única vez 
que he demandado por un tema de consumo y 
he ganado, porque no podía ser de otro modo-. 
Fue por una cancelación de vuelo de Ryanair en 
la huelga de personal de tierra de hace 3 años, 
una muy parecida a la actual. La diferencia que 
hay entre aquel período y este es que entonces 
no notifi caban la cancelación del vuelo y ahora 
están informando. 

Bien, en aquel caso no se nos informó hasta el 
mismo día, una o dos horas antes del vuelo y de-
mandamos a la aerolínea mi mujer y yo, en virtud 
del Reglamento Europeo sobre cancelación de 
vuelos y retrasos. Solicitamos la indemnización 
correspondiente, 400 euros por billete. Ryanair 
alegaba que se debía a una huelga, por lo que era 
una causa de fuerza mayor. Nosotros alegába-
mos que la jurisprudencia comunitaria establecía 
claramente que la huelga no es fuerza mayor, sal-
vo el caso de la huelga salvaje no informada por 
los trabajadores, la que surge de improviso. Así 
que está dentro del ámbito de control de la em-
presa, de sus facultades, de su nivel de diligencia 
procurar la consecución del vuelo. 

Esto llegó al Juzgado de lo Mercantil nº1 de Sevi-
lla y el juez me dio la razón. Le dijo claramente a 
Ryanair que no había conseguido demostrar que 
no tenía la capacidad empresarial sufi ciente para 
prestar el servicio. Esta sentencia se publicó en 
la web de FACUA y también en Juzgado de Guar-
dia en el ABC.

Tiene la perspectiva teórica de lo que se im-

parte en la facultad sobre los derechos de 

los consumidores, los posibles días para su 

ejercicio. Cuando se ha visto afectado en la 

práctica, ¿se ha encontrado que esa teoría 

realmente se plasma en la práctica? ¿O es 

mucho más difícil? ¿La empresa tiene un po-

der discrecional, por decirlo de una forma, 
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mucho más amplio de lo que en un principio 

parecería?

Te encuentras ante un sujeto poderoso al que es 
difícil convencer. Soy consciente de que no todo 
consumidor tiene los conocimientos sufi cien-
tes. Yo soy catedrático de Derecho Civil y por lo 
menos se me presupone un mínimo de conoci-
miento sobre la materia. Y es verdad que puedo 
reaccionar de otra manera. Como en el caso de 
Ryanair anterior, lo tenía muy claro. 

Pero para cualquier consumidor, el primer pro-
blema consiste en que desconoce a quién diri-
girse. En segundo lugar, hace el cálculo de que 
por 400 euros no va a litigar. También desconoce 
que no es necesario abogado y procurador para 
este tipo de pleitos, pero bueno, aunque lo cono-
ciese, cuando no se domina el derecho es difícil 
que uno mismo haga la demanda, vaya al juzga-
do, la ponga y esta tenga una fundamentación 
jurídica correcta. Por lo tanto, en estos asuntos 

es donde más falla el derecho de consumidores, 
no tanto en la legislación sustantiva como en la 
procesal, en la legislación adjetiva y, sobre todo, 
en facilitar los pequeños pleitos de consumo. 

Muchos me dirán: "sí, bueno, hay pleitos en los 
que se puede ir sin abogado y sin procurador", 
pero tenemos el problema que he dicho anterior-
mente, y es que el consumidor no está sufi cien-
temente informado y no tiene los conocimientos 
necesarios. También hay algunos que pueden 
sustanciarse por la vía del juicio monitorio, pero 
para ello tenemos que tener la cantidad -por lo 
menos el documento-, la factura, la cantidad lí-
quida que lo fi ja, y el usuario está francamente 
ante una situación de extrema debilidad, no pue-
de defenderse. Como siempre decimos, más vale 
el collar que el perro y entonces al fi nal se decide 
por no litigar. 

En esto es donde tiene que transformarse el de-
recho. Es en los pleitos de consumo de pequeña 
cuantía donde hay que hacer una importante la-
bor. Vosotros, las asociaciones y las fundaciones 
de defensa de consumidores y usuarios estáis en 
la primera línea de batalla porque cumplís este 
défi cit. Esto es un défi cit público, de prestación 
pública de servicio de acceso a la justicia.

Digamos que se encuentra protegido por el 

ordenamiento sustantivo en el sentido de re-

copilación de derecho, de obligaciones… El 

" Soy consciente de que no 

todo consumidor tiene los 

conocimientos sufi cientes. El 

usuario está francamente ante 

una situación de extrema 

debilidad, no puede defenderse"
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problema es cómo ejecutarla, como decían los 

romanos. Si no tienes una acción para llevarlo 

a cabo, difícilmente se va a poder. Al margen 

de mejoras por parte de los poderes públicos, 

¿cree que eso sigue existiendo? ¿por dónde 

debería discurrir?

Tienen mucho margen de mejora, muchísimo. En 
primer lugar, la legislación. He dicho que la legis-
lación sustantiva muestra normas sufi cientes de 
protección de los consumidores, pero todavía se 
pueden mejorar. No todo está dicho y casi nunca 

se hace en una mejora por encima, por ejemplo, 
de las directivas. 

El legislador español está muy al compás de 
las directivas comunitarias y no amplía el nivel 
de protección de estas cuando lo permiten. En 
los últimos años tenemos además un fenómeno 
curioso que son las directivas de máximos, que 
conocemos desde la Directiva del Derecho de los 
Consumidores del año 2011, dejó margen a los 
Estados a la hora de su transposición.

De izquierda a derecha, Antonio Zoido, director de la revista Razones de Utopía y patrono de la Fundación FACUA; Francisco José Infante, profesor de Dere-

cho Civil de la UPO; Miguel Ángel Serrano, patrono de la Fundación y vicepresidente de FACUA; y Almudena Álvarez, secretaria y patrona de la Fundación.
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Esto en los últimos años también se detecta en 
otras importantes como la Directiva sobre Conte-
nidos Digitales o la Directiva sobre la Reforma de 
la Compraventa, la cuestión sobre la falta de con-
formidad, donde hay algunos campos en los que 
el legislador nacional puede mejorar por encima 
de las directivas, pero hay otros campos donde 
no es posible. Entonces se muestran como direc-
tivas de máximo. 

Por lo tanto, es un punto donde se puede mejorar 
muchísimo en la legislación sustantiva, y poner 
un umbral superior al de las directivas. 

En segundo lugar, es muy importante desde el 
punto de vista de los poderes públicos la cues-
tión de la información y la educación de los con-
sumidores, donde todo está muy parado. Es un 
mandato dirigido a los poderes públicos, pero 
estos hacen dejación de funciones y es más, de-
jan estas funciones en las asociaciones de con-
sumidores y usuarios, quienes hacéis una labor 
muy importante pero con escasez de medios y 
recursos. Os tenéis que partir la cara y volver 
locos para conseguir las subvenciones públicas 
necesarias para cumplir con vuestras funciones. 

Y en tercer lugar, -aquí es donde claramente la 
legislación de consumidores puede mejorar- está 
la legislación procesal. Deben establecerse me-
canismos procesales adecuados de protección 
de los consumidores para que el acceso a la 

justicia, para que la tutela judicial efectiva de los 
usuarios, sea real y no como hasta ahora simple-
mente una quimera.

¿Considera correcto entender el Derecho de 

Consumo como una materia menor dentro del 

Derecho?

Bueno, es un grave error. He de confesar que 
hasta yo lo pensé en algún momento. Recuerdo 
que cuando empecé como profesor universitario 
una de las primeras asignaturas que me fue en-
comendada fue el Derecho de Consumidores, y 
en aquel momento la legislación de consumido-
res era denominada peyorativamente legislación 
consumerista. 

Y se decía también entonces, había voces, cate-
dráticos muy conspicuos de Derecho Civil, que 
decían que ya poco había que hacer en materia 
sustantiva para la mejora de la protección de 
los consumidores y usuarios y que todo era una 
cuestión de dejarlo al derecho procesal. Pero la 
historia ha demostrado lo contrario. 

La historia ha demostrado que el Derecho de 
Consumidores es importante, que es una parte 
relevante del Derecho Civil. Solamente por poner 
un ejemplo. Uno de los grandes monumentos del 
derecho civil es el BGB, el Código civil alemán, 
que trae el concepto de consumidor en la refor-
ma de 2001 y las reglas básicas de protección de 
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los consumidores, dejando la especifi cación nor-
mativa a los reglamentos. Pero lo importante, el 
núcleo básico relevante de protección del consu-
midor, está recogido en el BGB, es decir, la mate-
ria ha sido codifi cada en la reforma de derechos y 
obligaciones del año 2001. Este es un claro ejem-
plo de que el derecho de consumidores no es un 
derecho bagatela, sino que es importante.

Como decía, no puede considerarse que el Dere-
cho de Consumo sea una materia menor del De-
recho Civil. Es una materia especialmente impor-
tante, de modo que cuando se explica el Derecho 
Civil hay que hacerlo al mismo tiempo con el De-
recho de Consumidores, y las especialidades de 
este último hay que contarlas. Por ejemplo, en el 
tema del contrato de compraventa, no podemos 
dejar de hacer alusión a la falta de conformidad. 
No nos podemos quedar en las antiguas accio-
nes edilicias y explicar solamente los vicios ocul-
tos y la evicción.

El Área de Derecho Civil de la UPO siempre ha 

apostado por reforzar la formación de los fu-

turos juristas en el Derecho de Consumo. ¿Hay 

interés por parte de estos futuros juristas? 

¿Los alumnos aceptan esta formación?

En primer lugar, tenemos la asignatura de Dere-
cho de Consumidores, que es asignatura optati-
va, la única del Área del Derecho Civil y es exito-
sa desde que existe. 

A parte de esta cuestión, la Universidad Pablo 
de Olavide también en posgrado apuesta por el 
Derecho de Consumidores tanto en los másteres 
como en el doctorado, donde se hacen tesis so-
bre derechos de los consumidores.

¿Cuáles son los principales retos en un futu-

ro cercano para los consumidores? Ya ha co-

mentado el tema procesal, ¿se le ocurre algún 

otro asunto?

Bueno, el primero y básico es la cuestión inter-
disciplinar de la que hemos hablado. Uno de los 
grandes retos del usuario y del consumo, no del 
derecho de consumidores sino del consumo en 
general, es el consumo responsable sostenible. 
Los poderes públicos tienen que establecer las 
medidas adecuadas para conseguir que el con-
sumo en el futuro tenga estas características.

Está claro que el sistema actual neoliberal ha 
llegado al colapso, y de una manera dramática. 
Lo estamos viendo con la cuestión del cambio 
climático. Desde el punto de vista del consumo 
puede hacerse mucho más para mejorar la situa-
ción. Este es uno de los grandes retos, también 
desde el punto de vista jurídico, especialmente 
en la protección de los consumidores, donde 
debe mejorarse la legislación.
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¿Hacia dónde debe dirigirse ese Derecho de 

Consumo en el futuro?

Podemos hacer aquí ya una recapitulación y de-
cir que tendría que establecerse la protección del 
consumidor en todos los ámbitos, no solamente 
centrándonos en algunos sectores. También de-
bería establecerse la posibilidad de conocer lo 
que puede hacerse en la protección del consu-
midor, y eso se consigue con la mejor formación 
de los consumidores y usuarios.

Lo que había dicho anteriormente. El consumo 
responsable y sostenible es una parte de la ecua-
ción, así como los consumidores y la protección 
efi caz de estos frente a la infl ación, que es un 
problema que tenemos hoy en día pero que se 
sucede cíclicamente y al que los poderes públi-
cos nunca reaccionan con efi cacia y agilidad. 

Por lo tanto, la protección del consumidor ante 
sectores estratégicos es una asignatura pendien-
te y a ello debería encaminarse también el Dere-
cho de Consumidores.
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Libros destacados

Karen Armstrong
    Naturaleza Sagrada. Cómo podemos recuperar nuestro vínculo con el mundo natural

José Álvarez Junco
    Qué hacer con un pasado sucio
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Cuando hace unos años le concedieron a la británica Ka-
ren Armstrong el premio Princesa de Asturias en el terreno 
de las ciencias sociales se la califi có de antropóloga o 
socióloga pero, seguramente, le vendría mejor el califi ca-
tivo de "teóloga" si se parte de la premisa de que puede 
existir una teología no adscrita a ninguna religión en par-
ticular. 

En el territorio intelectual católico esto puede parecer 
una contradicción. No así en el protestante donde Mar-
tin Dibelius, Rudolf Bultmann, Oscar Cullmann y otros 
han protagonizado desde las primeras décadas del si-
glo pasado una búsqueda del sentido real de los textos 
bíblicos basándose en la Historia de las formas (Form-
geschichte), o sea, averiguando el momento y las cir-
cunstancias en los que los diferentes relatos o piezas 
jurídicas o ascéticas fueron escritas. Así y todo, del 
estudio de los territorios dignos de exégesis y de her-
meneútica quedaron al margen los que sembraron el 
taoísmo, el hinduismo o el islam.

Naturaleza sagrada. Cómo podemos
recuperar nuestro vínculo 

con el mundo natural 
Karen Armstrong. Editorial Crítica

Libros
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Nuestra autora se interesó por todos ellos y, por eso tal vez, hace muchos años se atrevió a escribir 
un libro al que puso por título Historia de Dios y, luego, otro, La Gran Transformación, donde analizaba 
pormenorizadamente la aparición de las religiones a partir de los ceremoniales generadores de ética que 
se desarrollaron en enclaves del mundo como Japón, Asia Central, India, Palestina y Grecia.

Convencida de que la religión o, mejor, el "instinto religioso" es un elemento inherente a la condición 
humana, ha estudiado el fenómeno religioso como un totum que ha de ser analizado así desde los textos 
sagrados de cada una ellas, sin el prejuicio de considerar a alguna superior a las demás y buscando en 
todos una interpretación de la que afl ore su signifi cado primigenio.

Ahora ha dado a la luz este volumen en el que ya no se trata de averiguar qué sucedió en el proceso de 
formación de las distintas cristalizaciones religiosas sino aclarar su relación con la naturaleza y presen-
tar textos básicos de cada una de ellas como una guía de conducta.

Nos encontramos así con pensamientos y refl exiones de contenido similar y de validez universal que, sin 
embargo, estuvieron encapsulados en administraciones religiosas enfrentadas entre sí durante siglos (y 
aún hoy en muchos casos) y que justifi caron las guerras más atroces y las aventuras más sangrientas.

Hoy, la conciencia sobre las circunstancias de inestabilidad existencial en la que empieza a moverse el 
planeta y la lucidez de una científi ca como Karen Armstrong los han puesto sobre la mesa como elemen-
tos de un sudoku que es necesario resolver.
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Álvarez Junco es, indudablemente, uno de los más presti-
giosos historiadores españoles y, además, un especialista 
en los avatares de nuestro ochocientos.  En 2002 consiguió 
el Premio Nacional de Ensayo con su obra Mater Dolorosa. 
La idea de España en el siglo XIX. Desde entonces acá ha 
publicado otros títulos como El relato nacional, Dioses úti-
les… hasta este que traemos: Qué hacer con un pasado 
sucio, con un tema que responde a las circunstancias por 
las que atraviesan muchos países del mundo y, en espe-
cial, España donde, de alguna manera, el siglo XX y sus 
dramáticas vicisitudes aún no se han cerrado e, incluso, 
corren el peligro de no hacerlo.

Él mismo confi esa en la introducción del volumen que 
nunca se había atrevido a meterse de lleno en refl exionar 
sobre el siglo pasado (el de nuestro país o el de otros) 
dado que nunca se consideró un especialista. Ahora lo 
ha hecho, impulsado y preocupado por lo que puede de-
parar el mañana y apoyándose en colegas como Santos 
Juliá, reconocidos internacionalmente como tales.

Qué hacer con un pasado sucio
José Álvarez Junco. Galaxia Gutemberg

Libros
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Pues bien, independientemente de que el lector, una vez leída la obra, considere que ha encontrado 
respuestas y que estas son válidas, lo primero con lo que se encontrará es con el trabajo de un "no 
especializado" que ha abandonado los modos y maneras de los especialistas y, sin paracaídas, se ha 
metido en la gran aventura de explicar en pocas páginas (para dejar planteado el terreno) que "el pasado 
sucio" no es privativo de esta piel de toro y cómo se desarrolló realmente la historia de este territorio 
desde la antigüedad.

Descartes dijo en su Discurso del método que todas las cosas eran "claras y distintas" y cuando no lo 
parecían la causa de ello eran los prejuicios. De ellos se ha despojado el catedrático José Álvarez Jun-
co para darnos la visión que, de nuestra historia, pudiera tener cualquier ciudadano desprejudiciado 
aunque, eso sí, sumamente conocedor de los episodios por los que, "golpe a golpe y verso a verso" 
hubieron de pasar nuestros padres y abuelos.

Las páginas van dejando con la claridad meridiana que presta el conocimiento y el sentido común lo que 
fue sucediendo antes de que a esos hechos llegara el enjambre de prejuicios que, hace muchos siglos, 
enviaba la administración religiosa y, más recientemente, la idea de nación que prestó al mundo el idea-
lismo, dos conceptos que, incluso, sirvieron a Franco y su dictadura, primero, para vencer y, luego, para 
sobrevivir y, a continuación se enquistaron en las dos orillas de siempre.

¿Qué hacer con el pasado sucio? Pues, sinceramente, sería poner como libro de texto para nuestros 
jóvenes y como libro de mesilla para los más mayores, este volumen de José Álvarez Junco.
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La asociación de consumidores de Chile Fojucc 
ha reconocido al fundador de FACUA, que presi-
dió hasta septiembre de 2020, y presidente de la 
Fundación FACUA, Paco Sánchez Legrán, como 
socio de honor de su organización. 

El nombramiento, propuesto por el directorio 
central de Fojucc y aprobado por su asamblea 
general de socios, ha sido comunicado mediante 
una carta del director ejecutivo Pablo Rodríguez 
Arias dirigida a Sanchez Legrán este mes de no-
viembre.

En la misiva, Fojucc señala que "esta calidad se 
otorga teniendo a la vista el invaluable aporte que 
ha hecho a nuestra institución, el cual ha per-
mitido el crecimiento y fortalecimiento de la la-
bor que realizamos día a día con miras a educar, 
promover y proteger los derechos e intereses de 
las personas consumidoras en la economía, pero 

por sobre todo, garantizar la calidad de vida de 
las personas y la protección de la naturaleza".

La asociación chilena mostrará su gratitud ade-
más el próximo 16 de diciembre en un acto en 
el que han invitado a Sánchez Legrán para que 
"sea parte de nuestra actividad de celebración 
en el marco de festejar los 20 años de existencia 
que está pronta a cumplir nuestra organización, 
lo que nos llena de alegría y orgullo".

Fojucc es una de las organizaciones que forman 
parte del programa Transmisión de Experiencias 
para la Sostenibilidad Social y Financiera de las 
Organizaciones de Consumidores de América 
Latina y el Caribe en su primera fase. Este pro-
yecto está realizado por la Fundación FACUA y 
la Fundación Ciudadana por un Consumo Res-
ponsable de América Latina-FCCR desde 2017.

La asociación de consumidores chilena 
Fojucc reconoce al fundador de FACUA 
como socio de honor
El nombramiento agradece "el invaluable aporte que ha hecho" Paco Sánchez Legrán a su organización, 
permitiendo su "crecimiento y fortalecimiento de la labor" realizada "día a día" en favor de los usuarios.
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La Fundación FACUA y la Universidad Pablo de 
Olavide (UPO) de Sevilla han renovado otros cuatro 
años más su convenio sobre la Cátedra de Dere-
cho de Consumo, que cuenta con la colaboración 
de FACUA-Consumidores en Acción. La Cátedra, 
que lleva en marcha desde el año 2018, tiene como 
objetivos la realización de actividades formativas y 
de investigación, proponer la implementación de tí-
tulos propios universitarios, la participación en foros 
sobre protección y derechos de los consumidores 
y la colaboración en la elaboración y desarrollo de 
planes, programas y proyectos con especial reper-
cusión en consumidores y usuarios, entre otros. 
Está dirigida por el catedrático y rector de dicha 
universidad sevillana, Francisco Oliva, y un consejo 
compuesto por el propio Oliva y el catedrático Fran-
cisco José Infante, miembro de su Área de Derecho 
Civil, así como por Almudena Álvarez, secretaria y 
patrona de la Fundación FACUA y responsable téc-
nica de su Escuela de Formación, y Miguel Ángel 

Serrano, vicepresidente de FACUA y patrono de su 
Fundación. 

Como parte del convenio, corresponde a la UPO la 
gestión del espacio y los medios técnicos necesa-
rios, así como establecer los mecanismos de reco-
nocimiento académico de los cursos, seminarios y 
demás actividades docentes. La Fundación FACUA, 
por su parte, pone a disposición de la Cátedra su 
archivo histórico, situado en su sede en calle Béc-
quer 25B, que supone actualmente el mayor fon-
do bibliográfi co en materia de consumo. Además, 
colabora en las actuaciones formativas pudiendo 
aportar expertos a las mismas, tanto de la propia 
Fundación como de FACUA.

Desde su creación, la Cátedra de Consumo ha ve-
nido desarrollando una serie de actividades de ma-
nera bidireccional entre la Fundación y la propia uni-
versidad, en muy diferentes ámbitos del consumo.

La Fundación FACUA y la Universidad Pablo 
de Olavide renuevan su convenio sobre la 
Cátedra de Consumo
En marcha desde el año 2018, tiene entre sus objetivos la realización de actividades formativas y de 
investigación, así como la participación en foros sobre protección y derechos de los consumidores.
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La Fundación FACUA para la Cooperación Inter-
nacional y el Consumo Sostenible ha recibido la 
visita de las organizaciones latinoamericanas La 
Unión de Usuarios y Consumidores de Argentina y 
de Consumidores Ecuador. Esta actividad está en-
marcada dentro de su Programa de transmisión de 
experiencias y buenas prácticas para 
la construcción de la sustentabilidad 
social y económica de las organiza-
ciones de consumidores, desarro-
llado desde principios de 2017 por 
la asociación en colaboración con 
la Fundación FACUA y la Fundación 
Ciudadana por un Consumo Respon-
sable de América Latina.

En esta nueva fase de visitas de or-
ganizaciones latinoamericanas, FA-
CUA y su Fundación han contado du-
rante la semana del 26 de septiembre 

con la presencia del presidente de la asociación La 
Unión de Usuarios y Consumidores de Argentina, 
Claudio Boada, y de la presidenta y un dirigente 
de la asociación Consumidores Ecuador, Rosa Tri-
nidad y Carlos Vera, en la sede central de FACUA 
en Sevilla.

La Fundación FACUA recibe la visita de 
organizaciones de consumidores de 
Argentina y Ecuador
Esta actividad está enmarcada dentro de su programa de transmisión de experiencias desarrollado desde 
principios de 2017 junto a la Fundación Ciudadana por un Consumo Responsable de América Latina.
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Los representantes de las dos organizaciones han 
estado inmersos en un programa formativo duran-
te toda la semana, que comenzó con la visita a los 
servicios de atención al consumidor que la asocia-
ción FACUA Sevilla tiene en la calle Resolana, para 
ver de cerca cómo se realiza la atención de consul-
tas y reclamaciones presencial a los usuarios, y los 
que FACUA tiene para la atención telefónica en la 
calle Bécquer, ambas en la capital hispalense. Allí 
han podido conocer de la mano de los miembros 
de FACUA y su Fundación, la estructura y desarro-
llo de los departamentos de reclamaciones, admi-
nistrativos y jurídicos, así como las instalaciones 
de la Fundación FACUA y de su Archivo Histórico.

Asimismo, asistieron a diferentes formaciones 
prácticas sobre FACUA en la actualidad, la Es-
cuela de Formación Consumerista, las campañas 
de comunicación y redes sociales que realiza la 
asociación y las relaciones institucionales con los 
gobiernos y con organizaciones de otros secto-
res. Aprovechando la oportunidad, ambos dirigen-
tes latinoamericanos fueron entrevistados por un 
miembro del Departamento de comunicación de 
FACUA para su futura publicación en el blog Con-
sumo y Ciudadanía de la Fundación.

Por otra parte, durante la semana se organizó una 
jornada de transmisión de experiencias donde los 

propios representantes de las organizaciones de 
América Latina pudieron transmitir la situación de 
asociaciones en cuanto al fomento del asocia-
cionismo, los departamentos que las forman, sus 
campañas de comunicación a través de la web 
y sus redes sociales y la formación de los usua-
rios. A dicho encuentro asistieron los miembros 
de la Junta Directiva de FACUA, los patronos de 
la Fundación FACUA, el presidente de la Funda-
ción Ciudadana por un consumo responsable y los 
miembros de las organizaciones de América Latina 
que visitaron FACUA en años anteriores dentro del 
mismo programa de cooperación.

De izquierda a derecha, Almudena Álvarez, secretaria de la 

Fundación FACUA, Rosa Trinidad y Carlos Vera, presidenta 

y dirigente de Consumidores Ecuador; Claudio Boada, 

presidente de La Unión, Rocío Algeciras, presidenta de 

FACUA Sevilla.
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La Escuela de Formación de la Fundación FA-
CUA ha celebrado este lunes 19 de septiembre 
su I Foro de presidentes territoriales. El encuen-
tro, encuadrado en su Plan de 
formación para el año 2022, ha 
reunido de forma telemática a 
los nueve presidentes de las 
distintas organizaciones que 
integran FACUA para debatir el 
funcionamiento de la dirección 
de las organizaciones.

En concreto, han participado 
en la actividad los presidentes 
de FACUA en Euskadi, Comu-
nidad Valenciana, Madrid, Ca-
taluña, Galicia, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha, Extrema-
dura y Asturias, junto a la presi-

denta de FACUA, Olga Ruiz, y la responsable de 
la Escuela de Formación Consumerista, Almude-
na Álvarez.

La Escuela de Formación de la Fundación 
FACUA celebra su I Foro de presidentes 
territoriales
Encuadrado dentro de su Plan de Formación 2022, busca debatir y abordar el funcionamiento de la 
dirección de las organizaciones integradas en FACUA.
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El objetivo principal de este primer encuentro ha 
sido abordar y debatir la importancia de la direc-
ción colectiva en la organización, fomentar las 
bases de la toma de decisiones y el trabajo en 
equipo, impulsar la comunicación e interacción 
entre los miembros de las directivas y secreta-
riados y provocar la mayor participación de los 
asociados.

Para ello, los participantes abordaron preguntas 
para incentivar el debate sobre las funciones de 
las presidencias, juntas directivas, secretariados 

permanentes y asambleas. Asimismo, y con el fi n 
de hacer un seguimiento continuo del desarrollo 
de la actividad en las organizaciones, se profun-
dizó en la realización de convocatorias de reu-
niones y el tratamiento de asuntos, además de 
cómo fomentar la participación e integración de 
los miembros de los órganos de dirección en el 
funcionamiento de las organizaciones.
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La Fundación FACUA y la Universidad Pablo de 
Olavide (UPO) de Sevilla celebraron el pasado 21 
de abril el seminario formativo Derechos de los 
consumidores ante el merca-
do eléctrico. Se trata del sexto 
encuentro que se realiza den-
tro de la Cátedra de Derecho 
de Consumo creada por am-
bas entidades en noviembre de 
2018.

El ponente de esta jornada 
celebrada de manera online a 
través de videoconferencia ha 
sido Jordi Castilla, secretario 
general y miembro del Servicio 
Jurídico de FACUA Andalucía.

El acto ha contado con un total 

de 21 asistentes, pertenecientes al doble Máster 
de Derecho de la Contratación, Responsabilidad 
Civil y Abogacía.

La Fundación FACUA y la UPO celebran un 
seminario sobre derechos de los usuarios 
en el mercado eléctrico
La formación se realizó por videoconferencia el pasado jueves 21 de abril y está enmarcada dentro 
de la Cátedra de Derecho de Consumo.
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Castilla desarrolló en su ponencia temas como 
la diferencia entre producción, transporte, dis-
tribución y comercialización de la energía, y los 
mercados de comercialización PVPC y mercado 
libre. Incidió en los conceptos claves a la hora 
de poder entender la factura eléctrica, así como 
temas sobre el bono social, la suspensión del su-
ministro y el autoconsumo.

La Cátedra de Derecho de Consumo de la Fun-
dación FACUA y la UPO está dirigida por un pro-
fesor de dicha universidad sevillana y un consejo 
compuesto por Francisco Oliva y Francisco José 

Infante, miembros del Área de Derecho Civil de la 
universidad, así como por Miguel Ángel Serrano 
y Almudena Álvarez, de la Fundación FACUA.

Entre los objetivos de la Cátedra están la rea-
lización de actividades formativas y de investi-
gación, proponer la implementación de títulos 
propios universitarios, la participación en foros 
sobre protección y derechos de los consumido-
res y la colaboración en la elaboración y desa-
rrollo de planes, programas y proyectos con es-
pecial repercusión en consumidores y usuarios, 
entre otros.
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La Fundación FACUA para la Cooperación In-
ternacional y el Consumo Sostenible es una ins-
titución creada por FACUA-  Consumidores en 
Acción como medio para contribuir a fomentar 
la realización de actividades de cooperación in-
ternacional con el movimiento de consumidores 
de América Latina y el Caribe y de otros conti-
nentes, dedicarse al estudio y a la investigación 
del movimiento consumerista y a la formación de 
ciudadanos y ciudadanas que apuesten por un 
consumo más racional y sostenible.

Los fi nes de interés general de la Fundación son 
la cooperación internacional al desarrollo, funda-
mentalmente en el ámbito de la protección y de-
fensa de los consumidores y usuarios, y la infor-
mación y formación de los ciudadanos en países 
de América Latina en su condición de consumi-
dores y usuarios de bienes y servicios.

Son también fi nes  de la Fundación la promoción 
del conocimiento en todos sus ámbitos, el es-
tudio y la investigación sobre los derechos y las 
obligaciones de los consumidores y usuarios, los 

hábitos responsables en la producción y el con-
sumo y las relaciones en el mercado entre con-
sumidores y operadores económicos y sobre el 
propio movimiento consumerista y su evolución, 
así como generar y desarrollar estrategias que 
permitan alcanzar una mayor formación, educa-

Memoria de actividades
2021
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ción y concienciación social y ciudadana sobre 
la protección de los consumidores y el consumo 
responsable y sostenible.

Actividades para el cumplimiento de los 

objetivos de la Fundación

1. Propulsar acciones con fi nes de cooperación 
en diversos países del mundo mediante progra-
mas solidarios y en colaboración con institucio-
nes y organizaciones, tanto públicas como pri-
vadas, y organizaciones sociales afi nes, con el 
objetivo de favorecer el crecimiento, desarrollo e 
impulso de los derechos y garantías de los ciuda-
danos en su calidad de consumidores y usuarios.

2. Impulsar y desarrollar programas y actuacio-
nes de carácter formativo y educativo dirigidas 
a la población en su conjunto y en colaboración 
con instituciones públicas o privadas en el marco 
de los fi nes de la Fundación.

3. La elaboración de materiales y realización de 
cursos, charlas, seminarios y talleres de apren-
dizaje que tengan como objetivo los fi nes perse-
guidos por la Fundación.

4. Impulsar y realizar estudios y trabajos de in-
vestigación tendentes a lograr una mayor trans-
parencia y equilibrio en el mercado de bienes y 
servicios y en las relaciones entre operadores, un 
mayor conocimiento y desarrollo del movimiento 

de consumidores en Europa, América Latina y el 
Caribe y en otros continentes. 

5. La edición y publicación de los estudios y de-
más materiales elaborados y relacionados con 
los fi nes de la Fundación.

6. La promoción de campañas de sensibilización 
social relacionadas con los fi nes de la Fundación.

7. La colaboración con los poderes públicos, 
instituciones y entidades públicas y privadas, en 
actividades coincidentes con los fi nes de la Fun-
dación.

La Fundación FACUA fue inscrita en el Registro 
de Fundaciones el día 6 de septiembre de 2010. 

Durante el ejercicio 2021, la Fundación FACUA 
ha desarrollado su programa anual de activida-
des con el fi n de impulsar su andadura y seguir 
dando cumplimiento a los fi nes para los que fue 
creada, a través de las siguientes actividades:

Nuestros medios de comunicación

Web de la Fundación

Para poder ofrecer una información detallada so-
bre la Fundación FACUA, su composición, sus 
actividades, sus proyectos de cooperación, su 
Escuela de Formación, etc., se ha garantizado el 
funcionamiento de la web FundacionFACUA.org, 
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que ha sigue siendo actualizada con noticias y 
documentos. 

En ella se ofrece una información detallada so-
bre la estructura de la Fundación (estatutos, 
composición del Patronato, Consejo Asesor y 
Comité técnico), así como sobre las actividades 
desarrolladas (elaboración de memorias anuales, 
proyectos desarrollados, publicaciones editadas, 
etc.), y las actividades desarrolladas desde la Es-
cuela de Formación y la Cátedra de Consumo de 
la Universidad Pablo de Olavide.

Asimismo, con el objetivo de lograr un mayor nivel 
de difusión de la web de la Fundación FACUA, se 
mantiene el enlace directo a FundacionFACUA.
org en la web de la organización FACUA-Consu-
midores en Acción, página que cuenta con mi-

les de visitas diarias. Este enlace es un acuerdo 
adoptado entre la Fundación FACUA y la organi-
zación de consumidores FACUA en el año 2015.

Revista Razones de Utopía 

Además de la página web, la Fundación FACUA 
cuenta desde el año 2015 con otro medio de co-
municación, la revista Razones de Utopía.

Esta publicación se publica cada año y se distri-
buye en formato pdf a las organizaciones territo-
riales  de FACUA y a las asociaciones de consu-
midores de América Latina. Al mismo tiempo, la 
revista se envía a ayuntamientos, universidades, 
fundaciones, bibliotecas y otras administracio-
nes de España.

Cada número de Razones de Utopía cuenta con 
un tema central relacionado con la ciudadanía

y 

Una parte de la web de la Fundación FACUA.

Cabecera del último número de la revista
Razones de Utopía.
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el consumo, que unido a otros artículos que lo 
complementan, sirven de punto de inicio para 
provocar la refl exión del lector.

Archivo Histórico de FACUA

El Archivo histórico de FACUA ha continua-
do completándose a lo largo del año 2021 
para ampliar el conjunto de información que 
la Fundación FACUA ofrece a las personas in-
teresadas en el conocimiento de la historia y 
evolución del proceso que ha seguido la pro-
tección de los usuarios en España y el propio 
movimiento de defensa de los consumidores.

El archivo está formado por tres bases de datos 
con decenas de miles de archivos sobre publi-
caciones, documentos y fotografías editadas por 
FACUA y otras organizaciones de consumidores, 
así como por diferentes administraciones públi-
cas e instituciones del conjunto del Estado.

La información disponible en papel, correspon-
diente a las dos primeras bases de datos, está 
disponible en el local de calle Bécquer, 25B de 
Sevilla.

En cuanto a la parte digitalizada, durante 2021 
se ha seguido trabajando para ampliar la tercera 
base de datos, digitalizando documentos y foto-
grafías de la historia de FACUA.

Esta tercera base cuenta con publicaciones di-
versas, documentos programáticos, pronuncia-
mientos y fotografías en formato digital relacio-
nadas con la historia y evolución de FACUA. 

Los usuarios podrán encontrar, por ejemplo, las 
revistas de FACUA, Consumerismo, en sus edi-
ciones nacional y andaluza; así como otras publi-
caciones que en la historia de FACUA han tenido 
su relevancia, ya sea porque han formado parte 
del nacimiento de la asociación o pertenecen a 
organizaciones con las que ha tenido relación: 
las revistas CECU (esta organización fue creada 
en su día a iniciativa de FACUA Andalucía), Los 
Vecinos (en ella se publican las primeras noticias 
sobre la creación en Sevilla de la Asociación de 
Consumidores y Usuarios- ACUS) y Ciudadanía (la 
Asociación de Consumidores y Usuarios de Sevi-
lla-ACUS, hoy FACUA Sevilla, fue una de las que 
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editó esta publicación); así como folletos y 
guías de FACUA, FACUA Andalucía y FA-
CUA Sevilla.

Además, están disponibles para su con-
sulta en la web archivohistorico.facua.org, 
entre otros, las actas hasta fi nales de año, 
el Código Ético de FACUA, el Reglamento 
de funcionamiento interno o los Estatutos. 
Asimismo, ya se han digitalizado miles de 
fotografías sobre momentos históricos del 
consumerismo. Trabajo que seguirá reali-
zándose en el siguiente ejercicio a medida 
que vayan produciéndose acciones y for-
maciones de las que se tomen imágenes; 
así como incluir la información de actas, do-
cumentos y demás informaciones del resto 
de organizaciones territoriales de FACUA.

Esta labor de recopilación y actualización de la 
página web le corresponde al personal del de-
partamento del Archivo histórico de la Fundación 
FACUA.

Estructura de la Fundación FACUA 

El Patronato es el órgano de gobierno y repre-
sentación de la Fundación y le corresponde cum-
plir los fi nes fundacionales y administrar con di-
ligencia los bienes y derechos que integran su 
patrimonio, así como mantener el rendimiento y 
utilidad de los mismos.

Dando cumplimiento al artículo 13 de los esta-
tutos, el Patronato de la Fundación ha quedado 
constituido por las siguientes personas:

Presidente:

Paco Sánchez Legrán, que además es patrono 
de la Fundación.

Vicepresidenta:

Olga Ruiz Legido, siendo patrona de la Fundación.

Secretaria:

Almudena Álvarez Oliva, siendo patrona de la 
Fundación.

Reunión del Patronato el 2 de diciembre.
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Vocales:

Rubén Sánchez García, Manuel Arenas Vargas, 
Antonio Zoido Naranjo, Francisco Acosta Orge, 
Jordi Castilla López, Mª Ángeles Ayerbe Cazalla, 
Juan José Conde Olmo, Gonzalo Gómez Ríos y 
Teresa Sánchez Dorado.

Por acuerdo del Patronato de la Fundación, se 
procedió a la constitución de un Consejo Asesor 
formado por las siguientes personas:

Francisco Javier Marín Rodríguez (licenciado 
en Derecho), Daniel Rubio García (ingeniero en 
Telecomunicaciones), María Hidalgo Jiménez 
(secretaria general de FACUA Málaga), Carlos 
Aristu Ollero (licenciado en Derecho), Juan Trím-
boli (presidente de la Fundación Ciudadana para 
un Consumo Responsable de Chile), Julissa A. 
Manrique Mancilla (licenciada por la Facultad 
Ciencias Administrativas de Perú y miembro del 
Consejo Directivo de Aspec), Armando Flores 
(licenciado en Ciencias Jurídicas por la Univer-
sidad de El Salvador y Bethy Cruzado (licencia-
da en Ciencias Administrativas y responsable de 
programas de Uncurepa).

y de un Comité Técnico formado por las siguien-
tes personas:

Miguel Ángel Serrano Ruiz (doctor en Derecho y 
vicepresidente de FACUA), Lydia López Fernández 
(licenciada en Periodismo y responsable de comu-

nicación de la Fundación), y Ángela Santiago Ayer-
be (técnica superior en Administración y Finanzas 
y administrativa y documentalista de la Fundación).

Reuniones celebradas

Durante el pasado ejercicio, el Patronato de la 
Fundación FACUA celebró cuatro reuniones or-
dinarias en los días 6 de abril, 24 de junio, 21 de 
septiembre y 2 de diciembre, a la que asistieron 
también los integrantes del Consejo Asesor y los 
del grupo de colaboradores técnicos. 

En las mismas, además de aprobarse las actas 
de reuniones anteriores, las cuentas anuales y 
el plan de actuación, los patronos y miembros 
del consejo asesor y del comité técnico pudieron 
debatir sobre diversos asuntos y adoptaron los 
acuerdos necesarios para garantizar el funciona-
miento de la Fundación.

Acuerdos más destacados

• Edición y distribución del séptimo número de 
la revista anual de la Fundación, Razones de 
Utopía. La publicación se ha distribuido digi-
talmente a distintas fundaciones, universida-
des, bibliotecas, medios de comunicación y 
entidades públicas y privadas. Asimismo, se 
ha enviado a diferentes asociaciones de con-
sumidores y organismos institucionales de 
España y América Latina.
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• Aprobación de las modifi caciones estatuta-
rias con el nombramiento de la fi gura de vice-
presidencia de la Fundación.

• Aprobación de la contratación de un nuevo 
servidor para las webs de la Fundación (blog, 
Fundación FACUA y Archivo Histórico).

• Aprobación de la puesta en marcha de re-
uniones del Dpto. de Relaciones Públicas e 
Institucionales. 

• Aprobación de las Cuentas 2020 
y del Plan de Actuación del 2021.

• Presentación de la Memoria 2020 de la Es-
cuela y el Plan de Formación para el año 2021.

Escuela de Formación

FACUA creó en el año 2000 su Escuela de For-
mación Consumerista como instrumento perma-
nente que canalizaría e impulsaría sus activida-
des formativas. 

Desde dicho año hasta 2019, la Escuela funcio-
naba bajo la coordinación de FACUA y se realiza-
ron numerosas actividades formativas. 

Es a partir de enero del año 2019, mediante un 
acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la or-
ganización de consumidores y el patronato de la 

Fundación FACUA, cuando ésta asume la direc-
ción de la Escuela y el desarrollo, por tanto, de 
su actividad.

Así, la Escuela de Formación Consumerista de la 
Fundación FACUA tiene como misión la forma-
ción y capacitación profesional de sus cuadros 
de socios colaboradores, tanto retribuidos como 
voluntarios, que ejerzan funciones técnicas, di-
rectivas y de colaboración voluntaria. 

La Escuela de Formación Consumerista está ubi-
cada en la calle Feria número 164, de Sevilla.

Organigrama y ponentes

El organigrama funcional de la Escuela de Formación 
de FACUA está estructurado de la siguiente forma:

Paco Sánchez Legrán (director), Almudena Álva-
rez Oliva (responsable técnica) y Ángela Santiago 
Ayerbe (administrativa).

A su vez, la Escuela cuenta cada año con un gru-
po de ponentes y formadores que participan en 
nombre de FACUA y su Fundación en la realiza-
ción de los cursos de formación.

Actividades de formación

Durante el ejercicio 2021, la Escuela planteó una 
formación holística, que englobara el aprendiza-
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je y reciclaje de conocimientos y habilidades, así 
como el fomento de actitudes que debe poseer 
cualquier persona que forme parte de las dife-
rentes organizaciones territoriales, asociaciones 
provinciales y delegaciones territoriales de FA-
CUA. Así, se incorporó a nuestro plan anual la 
importancia de la formación inicial de las perso-
nas que empiezan a formar parte de FACUA en 
cualquiera de sus organizaciones.

Con esta premisa, la Escuela de Formación Con-
sumerista de la Fundación FACUA adquirió du-
rante el año 2021, de nuevo, el compromiso con 
FACUA de programar, realizar y poner en marcha 
un plan formativo de calidad, que respondiera a 
unos objetivos en cuanto a efi cacia y efi ciencia, 
trabajando los conocimientos, habilidades y acti-
tudes que todas y cada una de las personas que 
forman parte de la organización, deben poseer 
para el correcto funcionamiento en su labor profe-
sional, recordando, que el socio colaborador de 
FACUA es un valor que hay que cuidar para que 
la asociación alcance sus objetivos estratégicos.

De esta manera, el Plan de Formación se verte-
bró en cuatro líneas de actuación:

1. Programa de formación a través del Aula Vir-
tual para los departamentos de reclamaciones, 
comunicación, informático, contabilidad y for-
mación, así como para los responsables de 
los diferentes departamentos. En 2021, el nú-

mero total de asistentes a las formaciones fue 
de 122 socios colaboradores retribuidos y vo-
luntarios, divididos en 7 cursos, sobre el Manual 
del departamento de reclamaciones, Denuncias 
ante la Administración, Fomento de la afi liación, 
Derechos de las personas consumidoras, Cono-
cimiento organizacional, Reuniones efi caces y 
efectivas y Liderazgo de equipos.
2. Programa de formación para las nuevas in-
corporaciones. Con un total de 39 asistentes en 
sus 33 ediciones, ha tenido como resultado una 
suma de 183 horas lectivas. La metodología se-
guida ha consistido en una formación presencial 
(personal o por videoconferencia) sobre Conoci-
miento organizacional y cultura política (2 horas), 
una formación específi ca en Atención al consu-
midor o Gestión administrativa (2 horas) y la ma-
triculación en un curso del Aula Virtual (3 horas). 
Un total de 7 horas lectivas.

Formación inicial a miembros de FACUA 

Castilla y León.
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3. Programa de formación para las delegaciones 
territoriales. Durante 2021, se han realizado dos 
cursos de formación, en cuatro ediciones, diri-
gidas a los delegados y delegadas territoriales. 
La fi nalidad ha sido afi anzar esa labor de ser los 
ojos y oídos de FACUA y así poder, en un futuro 
próximo, llegar a poder constituirse como orga-
nización territorial.

Así, el 29 de junio se realizó el curso de forma-
ción sobre el Manual de funcionamiento de las 
delegaciones territoriales con un total de 8 dele-
gaciones participantes. Y el 15 de noviembre se 
desarrolló el curso de formación sobre las Actua-
ciones ante las denuncias de ofi cio, con un total 
de 3 delegaciones participantes.

4. Programa de formación de mentorías para di-
rigentes de las organizaciones territoriales y las 
asociaciones provinciales de FACUA. Durante el 
primer semestre del 2021 se realizó este progra-

ma con el fi n de fortalecer e incrementar el ca-
pital social de las personas y la organización a 
través de la creación y consolidación de vínculos, 
relaciones y alianzas entre las personas, convir-
tiéndolo en un aumento de las oportunidades y 
consolidando la marca personal y corporativa. 

Se realizaron seis sesiones formativas donde 
participaron un mínimo de dos directivos de cada 
organización territorial de FACUA, con una media 
de 27 asistentes por sesión. Los temas fueron, 
entre otros, la historia, estructura, funcionamien-
to y fi nanciación de FACUA; o la importancia de 
la dirección colectiva y de las reuniones de los 
departamentos de trabajo.

Cátedra de Derecho de Consumo

Dentro del convenio de colaboración fi rmado 
entre la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
(UPO) y la Fundación FACUA, encuadradas den-
tro de la Cátedra de Consumo, se han desarro-
llado las siguientes actividades durante el 2021 a 
través de la Escuela de Formación Consumerista:

Jornadas formativas sobre Bancos, consumi-

dores y condiciones generales: ¿Dónde está 

la línea roja de las cláusulas abusivas? 

El 21 de mayo tuvo lugar el primero de los se-
minarios formativos sobre Las cláusulas IRPH a 
debate. La formación corrió a cargo de Francisco 

Curso de formación Actuaciones ante las 
denuncias de oficio, el 15 de noviembre.
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Pertíñez, profesor de la Universidad de Granada, 
y Alejandro García, miembro del equipo jurídico 
de FACUA.

El 24 de junio tuvo lugar el segundo seminario for-
mativo sobre Cláusulas abusivas bancarias, entre 
teoría y práctica. En la formación participaron Ana 
Cañizares, catedrática de Derecho Civil de la Uni-
versidad de Málaga, y Manuel Molina, miembro 
del departamento jurídico de FACUA Sevilla.

Seminario formativo Sobre servicios eléctri-

cos y consumidores 

El 18 de octubre se celebró el seminario formati-
vo Servicios eléctricos y consumidores. 

Dicha jornada formativa se celebró de manera onli-
ne a través de videoconferencia. Los ponentes fue-
ron Rubén Sánchez, secretario general de FACUA, 
y Miguel Ángel Serrano, vicepresidente y miembro 
del departamento jurídico de FACUA. El acto con-
tó con un total de 52 estudiantes, entre alumnos 
del 4º curso del Grado en Derecho y del 5º curso 
del Doble grado en Derecho y RRLL y RRHH.

La sesión estuvo moderada por Amanda Kalil, 
profesora de la asignatura de Derecho de los 
Consumidores y Usuarios de la UPO, y Almude-
na Álvarez, responsable técnica de la Escuela de 
Formación y directiva de FACUA.

Sánchez desarrolló en su ponencia temas como 
los fraudes eléctricos desde principios de los 
años 80, los diferentes cambios tarifarios y las 
empresas eléctricas según los distintos gobier-
nos, los impuestos y peajes de la electricidad, 
así como el Tarifazo Eléctrico del 2021, la espe-
culación en la subasta eléctrica y las acciones 
reivindicativas de FACUA ante el Gobierno.

Por su parte, el vicepresidente de FACUA abor-
dó temas de ámbito jurídico-técnico, como las 
vías de reclamación que tienen los consumidores 
ante la problemática del sector eléctrico, cuáles 
son las principales reclamaciones que realizan 
los usuarios en FACUA y las demandas de la or-
ganización a comercializadoras y distribuidoras.

Cartel, asistentes y ponente del seminario

formativo del 18 de octubre.
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Actividades de cooperación internacional

La Fundación FACUA ha realizado un importan-
te número de actividades para el cumplimiento 
de sus fi nes, a través de la edición de libros y 
otras publicaciones, el desarrollo de programas 
de cooperación y la fi nanciación de proyectos en 
diferentes países de América Latina y el Caribe.

El Fondo Solidario para la realización de dichas ac-
tividades procede, en gran medida, de las aporta-
ciones que la Fundación FACUA recibe de la orga-
nización estatal FACUA-Consumidores en Acción 
y de todas sus organizaciones territoriales. 

La Fundación FACUA espera poder ir aumentan-
do las cantidades destinadas al Fondo Solidario 
en los próximos ejercicios para así  ayudar a más 
organizaciones hermanas en América Latina y el 
Caribe. 

Durante este undécimo año de andadura de la 
Fundación FACUA, se han realizado los siguien-
tes proyectos específi cos, destinados al cumpli-
miento de nuestros fi nes:

Programa para el fomento de la 

sostenibilidad social y económica

Con la publicación en 2020 del libro El fo-
mento de organizaciones de consumido-
res sostenibles social y fi nancieramente en 

América Latina y el Caribe, en el que participaron 
junto a la Fundación FACUA y la Fundación Ciu-
dadana para el Consumo Responsable, organi-
zaciones de Perú (Aspec), Chile (Odecu, Fojucc 
y Conadecus), Argentina (Consumidores Argenti-
nos) y Panamá (Uncurepa), se fi nalizó la primera 
fase del programa que comenzó en 2018 y que 
se denominó con el mismo nombre que el libro.

En el mes de junio de 2021 se inició la segunda 
fase del programa de Transmisión de experien-
cias para la sostenibilidad social y fi nanciera de 

Capturas de pantalla de algunas de 

las videoconferencias impartidas por 

dirigentes de FACUA. 
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las organizaciones de consumidores de América 
Latina y el Caribe, que ha realizado la Fundación 
FACUA con el apoyo de la FCCR y FACUA-Con-
sumidores en Acción, destinada a organizacio-
nes que estuvieran comprometidas o quisieran 
hacerlo para realizar o seguir desarrollando un 
modelo de organización de consumidores que 
reúna una serie de objetivos.

Objetivos que consisten en fomentar el aso-
ciacionismo de los consumidores en la orga-
nización, tanto de pleno derecho para aportar 
cuotas, como simpatizantes, para conseguir de-
cenas o cientos de afi liados y con ello conseguir 
la sostenibilidad social y fi nanciera. También que 
realicen actividades para tramitar las consultas y 
reclamaciones de los asociados y consumidores 
en general ante las empresas y gobiernos; que se 
desarrollen actividades para informar a los ciu-
dadanos sobre las actuaciones de las organiza-
ciones, junto con llamamientos a la afi liación a 
través de los medios públicos de comunicación, 
webs, redes sociales, escritos o informaciones 

dirigidos a los asociados de pleno derecho o 
simpatizantes, etc.; y además, que se garantice 
un funcionamiento de la organización a través de 
asambleas de socios, elección democrática de la 
junta directiva o directorio y fomento de la parti-
cipación de los afi liados en el funcionamiento de 
la organización.

Esta segunda fase del programa ha contado con 
la participación de las organizaciones Unión de 
Usuarios y Consumidores de Argentina, Consu-
midores de Ecuador y la Fundación por los Dere-
chos del Consumidor (Fundecom) de República 
Dominicana. Se ha desarrollado en su primera 
parte, a través de tres videoconferencias a cargo 
de expertos de FACUA en las áreas relacionadas 
con los temas del programa y sobre las actua-
ciones o herramientas utilizadas por FACUA para 
lograr la sustentabilidad social y económica.

La primera videoconferencia fue impartida por 
Olga Ruiz, presidenta de FACUA, el día 8 de ju-
nio y trató sobre el Proceso seguido por la Ins-

Tres de las videoconferencias realizadas por directivos de FACUA a organizaciones latinoamericnas.
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titucionalización organizativa de FACUA, hasta 
convertirse en un movimiento social generador 
de opinión pública y con implantación en toda 
España. En la misma se explicó aspectos como 
el modelo de organización seguido por FACUA, 
los procedimientos utilizados para fomentar su 
crecimiento y la descripción cronológica del pro-
ceso organizativo seguido por esta asociación.

La segunda videoconferencia fue impartida por 
Rocío Algeciras, responsable del Departamento 
de reclamaciones de FACUA, el día 15 de junio. 
En esta ocasión se trató el Sistema desarrolla-
do por FACUA para la atención a las consultas y 
reclamaciones de los asociados y consumidores 
en general y el fomento del asociacionismo de 
los consumidores, explicándose aspectos como 
la importancia de la afi liación, la metodología 
de trabajo a través de un protocolo, así como 
la estructura y funciones del departamento de 
reclamaciones para tramitar de una consulta o 
reclamación.

La tercera videoconferencia fue impartida por 
Rubén Sánchez, secretario general de FACUA, el 
día 22 de junio y trató sobre La política comuni-
cacional de FACUA a los ciudadanos y a la socie-
dad, como base para fomentar la creación de una 
red de consumidores en acción. Se informó a los 
asistentes cómo se realizan los comunicados de 
prensa, las publicaciones digitales de FACUA, la 
utilización de las redes sociales, o cómo son las 

campañas de captación de asociados y la comu-
nicación a los mismos.

El 29 de junio se celebró una reunión entre Paco 
Sánchez Legrán, presidente de la Fundación FA-
CUA, y tres de las organizaciones participantes, 
con el fi n de estudiar el proceso que se seguiría 
para generar condiciones para implementar los 
cambios y avanzar en la captación de adherentes 
y/o asociados. 

Entre los meses de octubre y diciembre, se rea-
lizaron reuniones bilaterales con las organizacio-
nes Unión de Usuarios y Consumidores de Argen-
tina, Consumidores de Ecuador y Fundecom de 
República Dominicana, para tratar diversos te-
mas como el fomento de la afi liación y la sosteni-
bilidad económica, la tramitación de las reclama-
ciones y consultas, la presencia en redes sociales 
y relaciones con los medios de comunicación, y la 
tramitación de las demandas judiciales.

Programa de cooperación con la FCCR de 

América Latina

Durante el ejercicio 2021 la Fundación FACUA 
ha seguido cooperando y fi nanciando activida-
des desarrolladas en colaboración o realizadas 
directamente por la Fundación Ciudadana por un 
Consumo Responsable-FCCR de América Lati-
na, continuando así el compromiso contraído por 
ambas fundaciones en el marco del convenio de 
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colaboración fi rmado en 2017 por los presiden-
tes de las mismas. Así, se han realizado las si-
guientes actividades:

Actividades realizadas conjuntamente con la 

Fundación FACUA

Se ha continuado con el funcionamiento del blog 
Consumo y Ciudadanía, garantizando la publica-
ción de 26 artículos y 9 documentos escritos por 
dirigentes de organizaciones de consumidores, re-
presentantes de instituciones y diversos profesio-
nales de América Latina y de España, relacionados 
con la protección de los derechos de los consumi-
dores y en la defensa del medio ambiente.

Este blog y las dos fundaciones que lo dirigen, 
tienen como misión fundamental, aunque no 
única, el ser un instrumento que ayude al movi-
miento de consumidores en España y en América 
Latina y el Caribe, a través de la refl exión y el in-
tercambio de ideas, para que las organizaciones 
que lo conforman, puedan 
fortalecer el papel que deben 
desarrollar en defensa de los 
intereses y derechos de los 
consumidores y usuarios de 
cada uno de sus países.

Se celebró por videoconfe-
rencia el 5º Foro Consumo 
Responsable y Educación 

Ciudadana, el día 30 de noviembre. En él parti-
ciparon como ponentes Jorge Osorio, profesor 
de la Escuela de Psicología de la Universidad de 
Valparaíso de Chile y miembro del directorio de 
la FCCR; Pablo Rodríguez, director ejecutivo de 
Fojucc de Chile; y Almudena Álvarez, responsable 
técnica de la Escuela de Formación Consumeris-
ta de la Fundación FACUA. La a asistencia fue 
de cerca de 60 representantes de instituciones 
y organizaciones de consumidores de 12 países 
latinoamericanos y europeos: República Domini-
cana, Ecuador, Chile, Argentina, Brasil, Perú, Pa-
namá, Colombia, El Salvador, Bélgica, Alemania 
y España.

Junto con el blog y la celebración del foro, ambas 
fundaciones editaron y distribuyeron en el mes 
de junio el li-
bro en formato 
digital titulado 
Las refl exiones 
pueden ser he-

Cartel y asistentes al 5º Foro.
Portada del libro editado en junio.
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rramientas para comprender y cambiar la reali-
dad. En él se publicaron los artículos contenidos 
en el blog Consumo y Ciudadanía desde octubre 
de 2016 a junio de 2021, aportando así un im-
portante documento para la refl exión sobre los 
variados temas tratados en los artículos escritos 
por dirigentes de organizaciones de consumido-
res y especialistas de diferentes disciplinas pro-
fesionales, de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Cuba, El Salvador, España, Estados Unidos, Mé-
xico, Perú, Panamá y República Dominicana.

Proyecto para la extensión de la FCCR en 

Centro América

La FCCR, que inició su actividad en Chile, ha ex-
tendido su estructura creando una fi lial en Centro 
América, que funciona desde la ciudad de San Sal-
vador. Para apoyar el lanzamiento de esta subse-
de y visibilizar más el trabajo de la fundación en 
esa subregión, está prevista la realización de un 
estudio sobre la protección de los derechos de los 
consumidores centroamericanos en los sectores 
de los servicios públicos domiciliarios, que ofrece 
una panorámica general sobre los avances y limita-
ciones de las privatizaciones de los servicios públi-
cos implementadas en la subregión, los progresos 
y défi cit en cobertura, calidad, y mecanismos de 
consulta y participación. Esto, a partir de una revi-
sión crítica de los marcos legales e institucionales 
que se han implementado en las últimas décadas.

En el marco de este proyecto se realizó una reu-
nión el día 28 de mayo con integrantes de la Inter-
nacional de Servicios Públicos (ISP) para México, 
Centroamérica y República Dominicana. La ISP es 
una red global que aglutina a los sindicatos de ser-
vicios públicos alrededor del mundo. 

En esta reunión participó el coordinador de di-
cha red para México, Centroamérica y República 
Dominicana, junto a una veintena de dirigentes 
sindicales de Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá. Por parte de la 
FCCR, asistieron Juan Trímboli, presidente de la 
Fundación, y Armando Flores, coordinador de la 
subsede de Centro América.siguientes: Situación 
y desarrollo del movimiento de consumidores en 
los distintos países de América Latina y el Caribe, 
que fue impartido por Juan Trímboli Vercesi; Las 
actuaciones de las agencias gubernamentales 
para la protección de los consumidores en Amé-
rica Latina y el Caribe, impartido por Armando 
Flores Alemán; y Actividades desarrolladas por 
FACUA y la Fundación FACUA en materia de 
cooperación internacional en América Latina y el 
Caribe (1996-2020), desarrollado por Paco Sán-
chez Legrán.

Edición de publicaciones  

Durante este ejercicio, la FCCR ha continuado con 
la edición de publicaciones de la serie Documen-
tos para el Diálogo y la Acción, del que ha editado 
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su número dos 
y que fue escri-
to por la ase-
sora de dicha 
Fundación en 
Cuba, la docto-
ra Nery Suárez. 
Bajo el título El 
marketing so-
cial, la salud y 
las personas 
consumidoras, 
fue posterior-
mente editado 
y distribuido en 
junio de 2021 
entre las organi-

zaciones de consumidores de América Latina y el 
Caribe, en decenas de instituciones, profesionales 
y sectores empresariales de dicho continente, así 
como en FACUA y sus organizaciones territoriales 
y en la Fundación FACUA. 

Asimismo, en el mes de octubre la FCCR comenzó 
a editar una publicación mensual con el título de 
Economía y Sociedad: Indicadores claves, en la se 
informa sobre la situación de los distintos países 
de América Latina en temas relevantes para los 
consumidores.

Junto con estas actuaciones y dentro del periodo 
de ejecución que la FCCR tiene para el desarrollo 

de este proyecto hasta el primer trimestre de 2022, 
está realizando también un estudio sobre Los cam-
bios producidos en la legislación de protección al 
consumidor en América Latina y el Caribe en los 
últimos diez años.

Mayor presencia en las RRSS

Para seguir impulsando la presencia y dar más vi-
sibilidad a la FCCR en América Latina y el Cari-
be, se abrió un canal de YouTube de la Fundación 
donde se han emitido entrevistas a miembros del 
directorio y asesores de la misma. Se amplía así la 
presencia en las redes sociales que la institución 
ya tenía en Twitter, perfi l seguido por cientos de 
personas.

Complementariamente la FCCR ha iniciado la 
creación de un sitio web, con el fi n de que sea un 
nuevo instrumento para poder informar de las acti-
vidades que realice la fundación latinoamericana y 
un punto de encuentro con otras entidades y orga-
nizaciones de dicho continente.

Portada de uno de los documentos 

realizados por la FCCR.

Canal de YouTube de la fundación FCCR.



Memoria de actividades 2021

118

Programa de cooperación con el Oclac

La Fundación FACUA ha seguido apoyando eco-
nómicamente, a través del convenio de coope-
ración fi rmado, al Consejo Latinoamericano y 
Caribeño de organizaciones de consumidores 
(Oclac). El objetivo: contribuir a la visibilización 
del rol de esta entidad en los países de las or-
ganizaciones participantes sobre las actividades 
que realiza en materia de protección al consu-
midor y el empoderamiento de la imagen de las 
asociaciones que la integran como parte de un 
movimiento de carácter regional. 

La actividad desarrollada por parte del Oclac ha 
sido el mantenimiento y actualización de la pá-
gina web con la difusión de las actividades de-
sarrolladas por el Oclac como colectividad, así 
como las actividades desarrolladas por cada una 
de las organizaciones que la integran, o noticias 
de interés y la elaboración de banners y videos.

Complementariamen-
te, se ha impulsado la 
interacción con los se-
guidores a través de 
las redes sociales pre-
sentando información 
con diseños modernos 
y amigables en Face-
book, Instagram, Twit-
ter y YouTube. 

Asimismo, se ha desarrollado una investigación 
denominada Panorama del etiquetado frontal 
de alimentos procesados y ultra procesados en 
América Latina y se ha realizado la asamblea ge-
neral y modifi cación de los estatutos.

Programas específi cos en Argentina, Chile 

y Perú

Continuando con el programa de fomento de la 
sostenibilidad social y económica, desarrollado 
entre 2017-2018 con diversas organizaciones de 
consumidores de América Latina y el Caribe, se 
procedió en 2021 a apoyar económicamente di-
versos programas específi cos con tres organiza-
ciones que han comenzado a aplicar un modelo 
de fomento de la afi liación a través de socios co-
tizantes que aportan cuotas periódicas y asocia-
dos adherentes o simpatizantes. 

Perfi l en Facebook del Oclac y webinar sobre etiquetado frontal.
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Argentina: Proyecto para ampliar la participación 

de socios, adherentes y seguidores

La organización Consumidores Argentinos ha tra-
bajado por construir una masa crítica de ciudada-
nos con visión en la defensa de los consumidores 
frente a los abusos de la sociedad de consumo. 
Para ello se ha incrementado la difusión y la pro-
pagación de información, y la defensa y promo-
ción de derechos basados en campañas y accio-
nes sobre diferentes plataformas, a la vez que se 
ha ampliado la base de personas participantes, 
activistas y adherentes a la organización.

De esta manera está tratando de consolidar la 
autofi nanciación económica a través de las apor-
taciones económicas o cuotas de los asociados 
o miembros, logrando ir consolidando la organi-
zación en las ciudades de Buenos Aires, Mar del 
Plata y Mendoza, en la perspectiva de proyectar-
se en todo el territorio argentino con una base de 
unos 300 socios.

Chile: Fortalecimiento y proyección de sistema 

de afi liación y gestión de socios y voluntariado

La organización Fojucc de Chile, ha realizado en 
el marco de su proyecto un conjunto de activida-
des, entre las que se pueden destacar las siguien-
tes: modernización de la jefatura de servicios, 
membresías y vinculación, modernización del sis-
tema contable y productos bancarios, capacita-
ción de los equipos de trabajo, diseño gráfi co de 
soportes y publicidad de membresías, grabación 
de vídeos promocionales, jornadas de captación 
de socios, jornada de encuentro de asociados en 
el marco de la celebración de las fi estas patrias 
chilenas, difusión en redes sociales, web y apps 
de mensajería.

Perú: Fortalecimiento de Aspec mediante la fi -

delización e incorporación de asociados

Con este proyecto, la Asociación Peruana de 
Consumidores-Aspec ha promovido la sostenibi-
lidad de la organización mediante el fomento del 

Imágenes de las campañas y medios de 

Consumidores Argentinos.
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asociacionismo, con el fi n de garantizar su fun-
cionamiento permanente. Para ello, la organiza-
ción ha desarrollado las siguientes actividades: 
guía práctica virtual que brinda información sobre 
los benefi cios detallados de la asociación y los 
requisitos para ello, una base de datos actualiza-
da, una comunidad de asociados en la red social 
Facebook, edición de una guía virtual de pregun-
tas frecuentes, banners, infografías, vídeos para 
Tiktok difundidos en redes sociales, diseño y 
producción del carné de asociado, desarrollo de 
eventos entre asociados, guía virtual de atención 
de quejas y reclamos, capacitación y promoción 
de la asociación, diferentes webinars y ranking de 
reclamos.

Asimismo, el día 22 de julio se celebró una re-
unión online en la que participaron por parte de 
Aspec la responsable de Tesorería y Administra-
ción de Proyectos, Julissa Manrique, y su equipo 

de colaboradores, y por 
parte de FACUA, la res-
ponsable de su departa-
mento de reclamaciones, 
Rocío Algeciras. Se trató 
cómo se mantuvo en FA-
CUA el funcionamiento 
de su departamento de 
reclamaciones durante 
la pandemia, para poder 
seguir atendiendo a los 
usuarios a través del te-
léfono y correos electró-

nicos y continuar fortaleciendo la afi liación.

Nuevos convenios fi rmados por la 

Fundación FACUA

Para seguir consolidando lazos de cooperación 
con las organizaciones de consumidores de Amé-
rica Latina y el Caribe, la Fundación FACUA ha 
fi rmado convenios de colaboración con las orga-
nizaciones Aspec de Perú, Consumidores Argen-
tinos y Fojucc de Chile, que están apostando cla-
ramente por el fomento de la afi liación. Con ello se 
pretende avanzar hacia una mayor sostenibilidad 
económica a través de la cuotas de los propios 
asociados, además de las ayudas que puedan re-
cibir por parte de gobiernos o de la cooperación 
internacional.

Arriba, jornada de captación de socios de Fojucc. Abajo, evento entre asociados de Aspec.
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Otras actividades de cooperación 

internacional

La Fundación FACUA y FACUA-Consumidores en 
Acción, se sumaron a la ayuda solidaria y humani-
taria a favor del pueblo cubano mediante el envío 
al Consulado de Cuba de miles de suministros mé-
dicos que se emplearon en las actividades de pre-
vención y control de la Covid-19. Esta acción se 
realizó junto a la organización Comisiones Obreras 
de Andalucía, la Asociación Sodepaz, la Asocia-
ción Cultural de Cubanos Residentes en Andalucía 
“La Avellaneda” y el Fondo Andaluz de Municipios 
por la Solidaridad Internacional (Famsi).

Esta ayuda humanitaria pretendía aliviar la 
grave situación económica que sufre el pue-
blo cubano como consecuencia del bloqueo 

económico que tiene por parte de Estados Uni-
dos desde los años 60, en contra de las reitera-
das resoluciones de las Naciones Unidas que año 
tras año piden su fi nalización. A pesar de ello, 
Cuba ha podido crear una vacuna de producción 
propia con la que ha inmunizado a su población, 
aunque el embargo que sufre limita e impide con-
tar con suministros de primera necesidad para la 
atención médica en la isla caribeña.




